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I. Aspectos generales

El período que cubre esta Crónica Parlamentaria viene marcado por el hecho de que
mediante el Decreto 4/2007 de 2 de abril, del President de la Generalitat Valenciana,
se disolvieronLesCorts y se convocaron elecciones, por lo quenuestro estudio, vendrá
referido a lo que ha sido el inicio de la VII Legislatura, esto es, desde su Sesión Consti-
tutiva el 14 de junio, de 2007, hasta el 30 de junio de 2008.

De acuerdo con lo anterior, en esta Crónica Parlamentaria, tendremos que hacer
referencia a lo que han sido los resultados de estas elecciones en las que, sin lugar a
dudas, el Partido Popular, con casi 1.300.000 votos y un 53,22 % de los votantes, ha
tenido elmejor resultado de su historia en la Comunitat Valenciana. Por el contrario,
el Partido SocialistaObreroEspañol,no alcanzaba los 850.000 votos y con ello se situa-
ba por debajo del número de votos obtenidos en las anteriores elecciones autonómi-
cas (1983, 1987, 1991, 1995 e incluso el 2003).

Por otro lado, en estas elecciones autonómicas del 27 de mayo de 2007, junto al
éxito del Partido Popular, y el retroceso del Partido Socialista Obrero Español, con la
nueva composiciónde laCámaradada en el Estatuto,quepasabade 89 a 99diputados,
el Partido Popular obtenía 54 escaños, y el Partido Socialista Obrero Español 38. La
única fuerzapolítica que se incorporaba también aLesCorts, era laCoaliciónEsquerra
Unida-Bloc-Verds-ir:Compromísque conalgomásde 190.000votos yun8,13%del elec-
torado, obtenía 7 escaños. El resto de las formaciones políticas que concurrían a las
elecciones, se quedaban sin representación pero no sólo eso sino que ninguna de ellas
superaba el 1%del electorado en el ámbito de laComunitat Valenciana, siendo en todo
caso, los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores más votadas,
UnióValenciana,CoalicióValenciana,EsquerraRepublicanadel País Valencià, y el Par-
tido Social-Demócrata que se situaban entre los 23.000 y los 10.000 electores, con un
porcentaje que oscilaba entre el 0,95 % y el 0,43 %.

El resto de las candidaturas (12) concurrentes se situaban entre los 400 y los 5.000
votos, por lo que no llegaba ninguna de ellas al 0,25 % del electorado (Véase Anexo I).

Por otra parte, parece que junto a este excelente resultado del Partido Popular,
que «capitalizaba» el consenso alcanzado en la Reforma del Estatuto de Autonomía,
publicada en el BoletínOficial del Estado el 11 de abril del 2006, nos encontramos, preci-
samente, con el año en el que va a resultar de aplicación el nuevo Estatuto de Auto-
nomía e incluso servir, comonormabásica,para estas elecciones autonómicas demayo
de 2007 aumentando la composición de la Cámara, de 89 a 99 integrantes.

También en esta Crónica, debemos dejar constancia de que el Tribunal Constitu-
cional resolvía los días 12 y 13 de diciembre de 2007, los dos recursos de inconstitucio-
nalidad promovidos por el Gobierno de Aragón y por la Junta de Comunidades de
Castilla LaMancha (7288/2006 y 7289/2006) contra el art. 20 de la LeyOrgánica 1/2006
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deEstatuto deAutonomíade laComunitat Valenciana,quedabaunanueva redacción
al art. 17.

Con relación a estos dos recursos de inconstitucionalidad tan solo señalar que tras
la presentación de alegaciones, tanto por parte del Consell como por Les Corts Valen-
cianes, ante elTribunalConstitucional, antes definalizar el 2006, el altoTribunal emi-
tía, en el 2007, Sentencias en las que se desestimaban ambos recursos (stc 247/2007,de
12 de diciembre de 2007 y stc 249/2007, de 13 de diciembre de 2007)

La VI Legislatura (2003-2007) finalizaba tal y como hemos señalado,mediante el
Decreto 4/2007,de 2de abril del Presidentde laGeneralitat quedisolvía LesCorts y con-
vocaba elecciones que se celebraban el 27 de mayo de 2007. Antes de finalizar la VI
Legilatura entró ya en vigor el nuevo Reglamento de Les Corts Valencianes aprobado
en la Sesión Plenaria el 18 de diciembre de 2006 (dogv, núm. 5425, de 10 de enero de
2007),pese aque su aplicación,«de facto», sehizodeunamaneragradual,habiendo sido
de aplicación «real», en su totalidad, desde el inicio de la presente Legislatura.

EsteDecreto 4/2007de 2 de abril, del President de laGeneralitat de disoluciónde
Les Corts y convocatoria de elecciones a las mismas, resultó un Decreto «polémico»
por cuanto como señalábamos en nuestra anterior Crónica Parlamentaria anterior,
habían sido rechazadas las iniciativas que pretendían la reforma de la Ley Electoral
Valenciana,deacuerdocon loestablecidoenelnuevoEstatutodeAutonomía–Art.23.1—
y ello no permitía afrontar las elecciones con suficientes garantías jurídicas.

Esto planteaba algunos interrogantes: si la Ley Electoral Valenciana (Ley 1/1987
de 31 demarzo) continuaba en vigor después de lamodificacióndel Estatuto deAuto-
nomía (Ley Orgánica 1/2006 de 10 de abril); si se podíamediante Decreto establecer el
número exacto de Diputados y Diputadas a elegir, por cada circunscripción, en las
elecciones demayo del 2007; si continuaba vigente, o no, la barrera electoral prevista
en la LeyElectoral de 1987,...Todo esto, a juicio,denumerosos expertos le dabauna cier-
ta inseguridad jurídica al proceso electoral, comomas tarde se pudo comprobar.

Por todo ello el Decreto de disolución y convocatoria de elecciones, fue recurrido
porunade las fuerzaspolíticas que concurría a las elecciones,dando lugar a la Sentencia
del Tribunal Superior de Justicia, de 25 de mayo de 2007. En ella, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, ante el Recurso número 329/2007, inter-
puesto por el BlocNacionalista Valencià contra elDecreto 4/2007delMoltHonorable
President de la Generalitat y contra los actos dictados en ejecución de ese Decreto
desestimaba el Recurso. La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia entiende que
el Decreto deDisolución y Convocatoria de elecciones «se ciñe al articulo 59 de la Ley
de laGeneralitat 5/1983,de 30dediciembre,del Consell, en la redaccióndada almismo
por la Leyde laGeneralitat 12/2007de20demarzo.»Asimismoentiendeque la Ley elec-
toral valenciana no ha sido derogada expresamente, ni tácitamente, por la Ley Orgá-
nica 1/2006,de 10 de abril y que la única «cortapisa» que se hapuesto es que «almenos
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haya99diputados enLesCortsValencianes,garantizando a la vez veintediputadospor
circunscripción electoral siguiendo el criterio de proporcionalidad y el resto sea el
legislador valenciano el que configure el sistema.»

Comohemos señalado al principio, las últimas elecciones autonómicas; la Sesión
Constitutiva de Les Corts y la Investidura del President de la Generalitat ocupan el
espacio central de esta Crónica Parlamentaria junto a la actividad normativa. El Par-
tido Popular obtiene los mejores resultados de su historia, en la Comunitat, con casi
1.300.000 votos y el Partido Socialista Obrero Español obtenía unos resultados inclu-
so inferiores a los alcanzados en las elecciones autonómicas anteriores loquepresagiaba
una crisis de esta formación política.

La tercera fuerzapolítica con representaciónparlamentaria,EsquerraUnida-Bloc-
Verds-ir:Compromís, con casi 200.000 votos y un 8,13 %, obtenía 7 escaños, lo cual no
representabaun resultado excelente, en lamedida enquenohabían conseguido sumar
los resultados obtenidos por las formaciones, de la Coalición, en las elecciones auto-
nómicas anteriores (1983, 1987, 1991, 1995, 1999 o 2003).

La Sesión Constitutiva de la Cámara se celebraba el 14 de junio de 2007, de acuer-
do con lo establecido en elDecretode convocatoria de elecciones 4/2007.En esta Sesión
Constitutiva, integradas Les Corts por 54 escaños del Partido Popular, 38 del Partido
Socialista Obrero Español y 7 de Esquerra Unida-Bloc-Verds-ir:Compromís, (véase
Anexo II) seprocedía a la eleccióndel órgano rectorde laCámaraquequedaba integrado
por la Presidenta, Excelentísima Sra. D.a M.a Milagrosa Martínez Navarro; el Vice-
president Primero,ExcelentísimoSr.D. JoséCholbiDiego; la Vicepresidenta segunda,
Excelentísima Sra. D.a Pilar Escudero Pitarch; la Secretaria Primera, Excelentísima
Sra.D.aM.a Fernanda Vidal Causanilles; y el Secretario segundo, Excelentísimo Sr.D.
Antoni Such Botella. En la Mesa de Les Corts, había por tanto tres integrantes perte-
necientes al Grupo Parlamentario Popular (Presidencia, Vicepresidencia primera y
Secretaría primera) y dos del Grupo Parlamentario Socialista (Vicepresidencia segun-
da y Secretaría segunda) quedando fuera del órgano rector de la Cámara elGrupoPar-
lamentario Esquerra Unida-Bloc-Verds-ir: Compromís.

En el período de tiempo que cubre esta Crónica Parlamentaria, desde la Sesión
Constitutiva, 14 de junio de 2007 hasta el 30 de junio de 2008, destaca, también, la
Sesiónde Investidura, celebrada el 25de juniode 2007,que elegía Presidentde laGene-
ralitat al Honorable Sr.D. Francisco CampsOrtiz. Este procedía al nombramiento de
los Vicepresidentes, Consellers, Secretario y Portavoz del Consell el 28 junio de 2007,
(Diario Oficial de la Comunitat Valenciana, núm. 5545, de 2 de julio de 2007)

Por otra parte, en este período de tiempo, resulta reseñable, por un lado el «apa-
ciguamiento»de lo quepudo ser una crisis en el PartidoPopularmotivadapor el deba-
te abierto entre el Ex-President del Partido Popular en la Comunitat Valenciana y Ex-
President de la Generalitat, Eduardo Zaplana Hernández-Soro, y el President del
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Partido y de la Generalitat, Francisco Camps Ortiz, así como de los seguidores de
ambos, que se zanjó, con la elaboración de unas listas tanto a las elecciones locales
como a las elecciones autonómicas conun claro predominio de los seguidores del Pre-
sident de la Generalitat, Francisco Camps Ortiz. Después de las elecciones, y de los
resultados obtenidos por el candidato Francisco Camps Ortiz, el Partido volvió a la
tranquilidad y nada parece que a lo largo del período que cubre esta Crónica Parla-
mentaria, cuestione el liderazgo del actual President de laGeneralitat y President del
Partido Popular.

Por el contrario, en las otras dos formaciones políticas, con representación parla-
mentaria parece que si que ha predominado la inestabilidad. Así los resultados elec-
torales obtenidos por el Partido Socialista Obrero Español, que como ya hemos seña-
lado significaron un descenso en el número de votos y porcentaje con relación a las
elecciones autonómicas anteriores generaron una crisis de liderazgo en el Partido
Socialista del Pais Valencià-pspv.

Esta crisis larvada, encontró supunto álgido enunanoticia aparecida enunmedio
de comunicación de ámbito nacional, el 16 de octubre,El País, quemotivó la dimisión
del Secretario General del pspv-psoe, en su condición de Secretario General y de Por-
tavoz del Grupo Parlamentario Socialista. Esta realidad llevó a que la Comisión Eje-
cutiva Federal del Partido Socialista Obrero Español, nombrara una ComisiónGesto-
ra en la Comunitat Valenciana, para el pspv-psoe, presidida por el entonces Portavoz
en el Senado del Grupo Parlamentario Socialista y Ex–Secretario General del Partido
Socialista del País Valenciano-psoe, D. Joan Lerma i Blasco y también al cambio en la
portavocía del Grupo Parlamentario Socialista en Les Corts Valencianes que pasó a
ocupar D.Angel Luna González.

También en la Coalición, Esquerra Unida-Bloc-Verds-ir:Compromís, el desa-
cuerdoentre laSíndicadeesteGrupoParlamentario,Dña.GloriaMarcosMartí y lamayo-
ría de los integrantes delGrupoParlamentario en la elecciónde losmiembros del Con-
sell de Administración de Radio-Televisión Valenciana, comunicado por los escritos
presentados en Les Corts con fechas 13 y 16 de julio de 2007,motivó una crisis impor-
tante, que llevó a cuestionar incluso la portavocía del Grupo Parlamentario median-
te la presentación de un escrito firmado por cuatro de los siete integrantes del Grupo
Parlamentario «Compromís» días después (el 18 de julio). El relevo de la Síndica se
produjo finalmente por Acuerdo de laMesa de Les Corts de fecha 27 de julio de 2007,
siendo sustituida por Dña.Mònica Oltra Jarque del mismoGrupo Parlamentario.

Esta crisis, se ha venidomanteniendo a lo largodel último semestre de 2007 ypri-
mero del 2008, habiendo quedado aún más patente en la elaboración de las listas de
EsquerraUnida a las elecciones generales paramarzo de 2008, y posteriormente en el
«quehacer» parlamentario, por lo que todo lleva a pensar en la dificultad de la per-
manencia de este grupo unido el resto de Legislatura.
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En este corto período de tiempo de la VII Legislatura, han sido aprobados tam-
bién quince textos normativos: tres en los últimos meses del 2007, esto es desde la
SesiónConstitutiva de la Cámara hasta el 31 de diciembre y los otros doce en el primer
semestre del año 2008, a lo que se suma el resto de los instrumentos de impulso y con-
trolpolítico (Comparecencias; Interpelaciones; Preguntas; ProposicionesnodeLey; Soli-
citudes deDocumentació; ) que se han llevado a cabo durante este, aproximadamen-
te, primer añodeLegislatura.Tambiéndebemosdejar constancia dequepuedeque sea
esta una de las Legislaturas en la quemenos cambios se han producido en la titulari-
dad de los escaños.Así en el Grupo Parlamentario Popular solo dimitían cinco titula-
res –unaDiputada porAlicante, otra por Castellón y tresDiputados –uno porAlican-
te y dos por Valencia.

Por lo que se refiere alGrupoParlamentario Socialista tan solo dimitíanunDipu-
tadoporCastellónyotroporValencia,mientrasqueenelGrupoParlamentarioEsquerra
Unida-Bloc-Verds-ir:Compromís no se producía, hasta la fecha alteración alguna
(véase Anexo III).

A continuación diferenciaremos dentro de esta Crónica Parlamentaria, lo que ha
sido la función legislativa, financiera y Presupuestaria de Les Corts Valencianes a lo
largo de estos aproximadamente docemeses, para posteriormente referirnos a todo
lo que ha representado la función de impulso y control político del Consell, por parte
de Les Corts Valencianes, haciendo especial hincapié en lo que representó la Sesiónde
Investidura del President de la Generalitat y la formación del nuevo gobierno valen-
ciano, despuésde la SesiónConstitutivade laCámara.Dentrode esta funciónde impul-
so y control político del Consell distinguiremosunprimerperíodoque es el quemedia
precisamente entre la Sesión Constitutiva de la Cámara, y el 31 de diciembre de ese
mismo año, y lo que ha sido el período comprendido entre enero y junio de 2008 que
es el primer periodo de sesiones ordinario completo de la presente Legislatura.

Una vez concluida la referencia a estas funciones básicas de Les Corts Valencia-
nes, nos detendremos en las Instituciones de laGeneralitat y su relación conLesCorts
Valencianespara concluir laCrónica conuna referencia a otros aspectosde interés acae-
cidos durante el períodoque cubre esta Crónica de aproximadamente un añodesde el
14 de junio de 2007 al 30 de junio de 2008 y que no estén incluidos en apartados ante-
riores.

II. Función legislativa, financiera y presupuestaria de Les Corts

EnelperíodoquecubreestaCrónicaAutonómica,mayo2007-junio2008,LesCortsValen-
cianes han aprobado 15 textos normativos, que son los siguientes:
– Ley 13/2007,de 22denoviembre de 2007,de laGeneralitat, deMedicamentosVete-
rinarios (dogv 5651, de 30.11.2007)
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– Ley 14/2007, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Ges-
tiónAdministrativa yFinanciera, y deOrganizaciónde laGeneralitat (dogv 5669,
de 28.12.2007)

– Ley 15/2007, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de Presupuestos para el ejerci-
cio 2008 (dogv 5670, de 31.12.2007)

– Ley 1/2008, de 17 de abril, de la Generalitat, de Garantías de Suministro deMedi-
camentos (dogv 5749, de 24.04.2008)

–Ley2/2008,de 17de abril,de laGeneralitat,del SistemaValencianodeTítulos yAcre-
ditaciones de Educación Superior (dogv 5749, de 24.04.2008)

– Ley 3/2008, de 24 de abril, de la Generalitat, de modificación de la Ley 9/1997, de
9 de diciembre, de laGeneralitat, de creación del Instituto CartográficoValencia-
no (dogv 5753, de 30.04.2008)

– Ley 4/2008, de 15 demayo, de la Generalitat, de Creación del Colegio Profesional
de Técnicos Superiores Sanitarios de la Comunitat Valenciana (dogv 5768, de
22.05.2008)

– Ley 5/2008, de 15 demayo de 2008, de laGeneralitat, de Creación del Colegio Pro-
fesional deLicenciados enCienciasAmbientales de laComunitatValenciana (dogv
5768 de 22.05.2008)

– Ley 6/2008, de 2 de junio, de la Generalitat, de Aseguramiento Sanitario del Sis-
tema Sanitario Público de la Comunitat Valenciana (dogv 5778, de 05.06.2008)

– Ley 7/2008,de 13 de juniode 2008,de laGeneralitat, deReconocimientode laUni-
versitat Internacional Valenciana (dogv 5788, de 19.06.2008)

– Ley 8/2008, de 20 de junio, de la Generalitat, de los Derechos de Salud deNiños y
Adolescentes (dogv 5793, de 26.06.2008)

– Ley 9/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, de modificación de la Ley
8/1998,de 9dediciembre,deFundacionesde laComunitatValenciana (dogv 5803,
de 10.07.2008)

– Ley 10/2008, de 3 de julio de 2008, de laGeneralitat, del RealMonasterio de Santa
María de la Valldigna (dogv 5803, de 10.07.2008)

– Ley 11/2008,de 3 de julio de 2008,de laGeneralitat, de participación ciudadanade
la Comunitat Valenciana (dogv 5803, de 10.07.2008)

– Ley 12/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, de protección integral de la
infancia y la adolescencia de la Comunitat Valenciana (dogv 5803, de 10.07.2008)
DentrodeestasquinceLeyesdebemoshacer referenciaenprimer lugara laLey 13/2007,

de 22 de noviembre de 2007, de la Generalitat de medicamentos veterinarios. Este es
el primer textonormativo aprobado en laVII Legislatura y tiene por objeto regular, en
el ámbito de las competencias de laGeneralitat, la distribución,dispensación, control
oficial y uso racional de los medicamentos veterinarios dentro del territorio de la
Comunitat Valenciana.
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Este texto normativo fue presentado como Proyecto de Ley, el 31 de julio de 2007
y tramitado por la Mesa en la primera semana de septiembre de 2007, ordenando su
publicación.

El debate de totalidad tenía lugar en el Pleno celebrado el 18 de octubre y a conti-
nuación se presentaban un total de 30 enmiendas al Proyecto, por el Grupo Parla-
mentario Socialista y el Grupo Parlamentario Esquerra Unida-Bloc-Verds-ir:Com-
promís. El Informe, la ordenación de las enmiendas, se realizó por la Mesa de la
Comisión, publicándose el 29 de octubre y se debatía en Comisión el 31 de esemismo
mes, pasando a debate en Pleno y aprobación, el 15 de noviembre de 2007. El texto
consta de seis Capítulos con veintinueve artículos,unaDisposiciónDerogatoria, y dos
Disposiciones Finales.

En el Capítulo I, se fija cual es el objeto y el ámbito de aplicación del texto nor-
mativo; el régimen autorizatorio. El Capítulo II, comprende todo lo relativo a la uti-
lizaciónde almacenesmayoristas dedistribución; funcionamientode estos almacenes
y elDirectorTécnico farmacéutico.En el Capítulo III, se regula la receta veterinaria, lo
relativo a la prescripción obligatoria, la receta veterinaria para los animales de pro-
ducción, incluidos losdepeletería;medicamentos veterinariospara otros animales; fór-
mulasmagistrales de autovacunas; receta electrónica ymedidas de control.ElCapítulo
IV viene referido a la dispensación y depósito demedicamentos veterinarios, se regu-
lan las oficinas de farmacia; los establecimientos comerciales detallistas; las entida-
des o agrupaciones ganaderas; farmacéuticos responsables de estos establecimientos;
el botiquín de urgencia,; ejercicio profesional; así como los hospitales y clínicas vete-
rinarias. Por lo que se refiere al Capítulo V, este trata el uso racional de los medica-
mentos para fines veterinarios, se diferencian estupefacientes y spicotropos; radio-
fármacos de aplicación veterinaria; prescripción excepcional por vacío terapéutico en
animales de producción, incluidos los de peletería, prescripción excepcional por vacío
terapéutico en otros animales, sustitución en la dispensación, deber de información;
otras medidas para el uso racional de medicamentos veterinarios y fármaco-vigilan-
cia. En el últimode losCapítulos, el CapítuloVI, se recoge todo lo relativo a inspección
y régimen sancionador.

Con la Ley 13/2007, de 22 de noviembre de 2007 de laGeneralitat, demedicamen-
tos veterinarios hemos visto el primero de los quince textos que han sido aprobados
en estos docemeses de la VII Legislatura.Este texto es uno de los tres que junto con el
dePresupuestosparael ejercicio2008y laLeydeMedidasFiscalesdegestiónadministrativa
y financiera, organización de la Generalitat –Ley deAcompañamiento– se aprobaron
en el inicio de la presente Legislatura –la VII–, en el periodo comprendido entre la
Constitución de la Cámara –14 de junio de 2007– y el 31 de diciembre de ese año.

La segundade las normas aprobadas, la Ley 14/2007,de 26de diciembre, deMedi-
das Fiscales de Gestión Administrativa y Financiera y de Organización de la Genera-
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litat, nos obliga a reiterarnos en lo dicho en otras Crónicas anteriores en lo que se refe-
ría a las conocidas como «Leyes de Acompañamiento» que transforman omodifican
leyes sin someterse al rigor que puedan tener las leyes, precisamente demodificación
de un texto legal.

Esta Ley 14/2007, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de
Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat, viene a
modificar el texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat aprobadomediante
Decreto Legislativo, 1/2005, de 25 de febrero.Asimismo, semodifica la Ley 10/1997, de
16 de diciembre de tasas por inspecciones y controles sanitarios de animales y sus pro-
ductos; la Ley 2/1992,de 26demarzo,de saneamiento de aguas residuales de laComu-
nitatValenciana; laLey3/2000,de 17deabrildeCreacióndelServicioValencianodeEmpleo
y Formación; la Ley 8/2005, de 5 de diciembre de ordenación y modernización de las
estructuras agrariasde laComunitatValenciana; laLey6/2003,de4demarzo,de laGene-
ralitat, de ganadería en la Comunitat Valenciana; la Ley 8/2003, de 24 demarzo, de la
Generalitat,deCooperativas de laComunitatValenciana; la Ley 4/2004,de 30de junio,
de ordenación del territorio y ordenación del paisaje; la Ley 16/2005, de 30 de diciem-
bre,de laGeneralitat,urbanística valenciana; laLey 11/2000,de28dediciembreyelDecre-
to 125/2001, de 10 de julio, del GobiernoValenciano, del Instituto Valenciano deAten-
ción a los Discapacitados; la Ley 3/2003, de 6 de febrero, de ordenación sanitaria de la
Comunitat Valenciana; la Ley 5/2003, de 25 demayo, de la Generalitat, de creación de
la Agencia Valenciana de Avaluació y Prospectiva; y al mismo tiempo se fija el precio
aplazado de los contratos de obras y equipamientos de infraestructuras judiciales; la
duraciónmáxima y régimen del silencio administrativo del título y carnet de familia
numerosa; así como las subvenciones a los Partidos Políticos, Federaciones, Coalicio-
nes y Agrupaciones de electores con representación en Les Corts.

Como se desprende de lo que acabamos de decir, estas leyes de acompañamiento,
bautizadas como Leyes deMedidas Fiscales, de GestiónAdministrativa y Financiera,
y de Organización de la Generalitat, sirven para modificar numerosas leyes aproba-
das por Les Corts, incluso en elmismo ejercicio en el que se aprueba la «Ley deAcom-
pañamiento», o en ejercicios anteriores, conunmenor rigor al seguidopor las leyes de
modificación de textos normativos.

Porúltimonos encontramos con laLey 15/2007,de27dediciembre,de laGeneralitat,
de Presupuestos para el ejercicio 2008.

En esta ley se establece que los Presupuestos de laGeneralitat para el 2008 tienen
como objetivo fundamental «mantener el ritmo de crecimiento sostenido y equili-
brado que permita conseguir creando empleo a la vez quemayores niveles de calidad
en la gestión de los servicios públicos.»

Los Presupuestos para el 2008, son los primeros que se presentan en situación de
equilibrio Presupuestario, después de la aplicación del programa de estabilidad pre-
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supuestaria 2005-2007, aprobado por el Consejo de Política Fiscal y Financiera, que
hapermitido conseguir un superávit presupuestario con el ejercicio 2006de 138millo-
nes de euros, en términos de contabilidad nacional.

Acontinuación, en el propioPreámbulodel textonormativo, se fijan los ejes estra-
tégicos del Presupuesto, y tras este Preámbulo, nos encontramos con un texto nor-
mativo,queconstadecuarentaytresartículosagrupadosensieteTítulos,diezDisposiciones
Adicionales, una Disposición Transitoria y tres Disposiciones Finales.

El Título I, se refiere a la aprobación de los Presupuestos; el Título II, a la Gestión
Presupuestaria de los gastos; el Título III, a los Gastos de Personal; el Título IV, a la
Gestiónde las transferencias corrientes y de capital; elTítuloV, a las operacionesfinan-
cieras; elTítuloVI, a las normas tributarias y elTítuloVII, a la información a LesCorts.
Precisamente en elTítulo I, el art. 2, es el que establece que como resultadode las con-
signaciones de créditos aprobadas que se detallan en los apartados 1, 2 y 3, de este
mismo artículo 2 del Proyecto de Ley de Presupuestos, el presupuesto consolidado de
la Generalitat para el ejercicio 2008, asciende a 16.031.754.550 euros.

Esta Ley, la Ley 15/2007, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de Presupuestos
para el ejercicio 2008, fue la última aprobada en el 2007, y la tercera de esta VII Legis-
latura.

El Defensor del Pueblo ha promovido el Recurso de Inconstitucionalidad núme-
ro 2394/2008 contra laDisposiciónAdicional Once de la Ley 15/2007, de 27 de diciem-
bre, de la Generalitat, de Presupuestos para el ejercicio 2008, en ejercicio de la legiti-
mación que le asignan los art. 162. 1 ce, art. 32.1 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional y art. 29 de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo.Dicho recurso de
inconstitucionalidad ha sido admitido a trámite por el Pleno del Tribunal Constitu-
cional, a propuesta de la Sección Tercera, mediante acuerdo de fecha 17 de abril de
2008,dándose traslado a LesCorts –entre otras Instituciones– de la demanda ydemás
documentos presentados, al objeto de que, en el plazo de quince días, puedan perso-
narse en el proceso y formular las alegaciones que estimaren convenientes.

La Disposición Adicional Once de la Ley 15/2007 de la Generalitat establece lo
siguiente:
«Once.Del régimen del silencio administrativo en los procedimientos para el reco-
nocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del
sistema valenciano para las personas dependientes.
1.En los procedimientos para el reconocimiento de la situacióndedependencia

ydelderechoa lasprestacionesdel sistemavalencianopara laspersonasdependientes,
el vencimiento del plazo máximo sin haberse dictado y notificado resolución
expresadeterminará la desestimaciónde la solicitud formuladapor silencio admi-
nistrativo.
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2.A los procedimientos para el reconocimiento de la situación de dependencia
ydelderechoa lasprestacionesdel sistemavalencianopara laspersonasdependientes,
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, no se les apli-
cará el régimende silencio administrativo previsto en lamisma, rigiéndose por la
normativa anterior.»
Dentro del plazo conferido y en cumplimiento del acuerdo adoptadopor laMesa

deLesCorts en su reunión celebrada el día 29de abril de 2008, los Servicios Jurídicosde
Les Corts se han personado en nombre y representación de Les Corts en el referido
proceso yhan formulado el correspondiente escritode alegaciones solicitando ladeses-
timación del recurso de inconstitucionalidad interpuesto.

Dentro de este apartado II, de la Crónica Autonómica, «Actividad Normativa»,
queremos dejar constancia también de las iniciativas que partieron directamente de
la Cámara y que no fueron Proyectos de Ley.

Tambiéndebemosdejar constancia, quepor elGrupoParlamentario Socialista, en
este periodo se presentaron tres Proposiciones de Ley, la primera demodificaciónde la
Ley 7/1984, de 4 de julio, de creación de la Entidad Pública Radio-Televisión Valencia-
na reguladora de los servicios de radiodifusión y televisión de la Generalitat Valen-
ciana, la segunda sobre lamodificaciónde la Ley 5/1983,de 30dediciembre,delGobier-
no Valenciano y la tercera sobre el Fondo de CongregaciónMunicipal. La primera de
ellas, tras su tramitaciónpor laMesa,en septiembrede2007, sepublicó enelBoletínOficial
de Les Corts Valencianes emitiendo criterio el Consell, el 29 de octubre, tramitado por la
Mesa unmes después y no fue tomada en consideración en el Pleno de 15 de noviem-
bre de 2007. La segunda de las Proposiciones de Ley, la de modificación de la Ley de
Gobierno, se tramitópor laMesa el 25de septiembrede 2007 y el Consell, emitía su cri-
terio el 29 de octubre, que era tramitadopor laMesa, y se publicaba en elBoletínOficial
de Les Corts. La no toma en consideración se llevaba a cabo, también en el Pleno del
mismo día 15 de noviembre de 2007.

La tercera de las Proposiciones de Ley, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista, era la de creación del Fondo de CooperaciónMunicipal para la Comunitat
valenciana, que se tramitó por laMesa el 4 de octubre de 2007, se publicaba en el Bole-
tínOficial de Les Corts, el 26 de octubre, y el criterio del Consell, era publicado con fecha
de 29 de noviembre de 2007, no habiendo sido tomada en consideración en la Sesión
Plenaria celebrada el 14 de abril de 2008.

Por lo que se refiere al período comprendido entre enero y junio del 2008, y al
margen de la referencia hecha a la no toma en consideración de la última de las Pro-
posiciones de Ley, debemos hacer referencia a los otros 12 textos normativos aproba-
dos, así como a los Proyectos de Ley, que aún se encuentran en tramitación o las Pro-
posiciones de Ley que aún no han sido debatidas en Sesión Plenaria.
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De estos doce textos normativos, nos encontramos que ocho de ellos han supues-
to innovación, mientras que otros cuatro, venían a desarrollar, previsiones de otras
leyes,comola creacióndedosColegiosProfesionales,mediante laLey4/2008,yLey5/2008,
referidas al Colegio Profesional de Técnicos Superiores Sanitarios de la Comunitat
Valenciano y de Licenciados en CienciasAmbientales de la Comunitat Valenciana, o a
modificar textos normativos como son la Ley 3/2008, de 24 de abril de, de la Genera-
litat, demodificaciónde la Ley 9/1997,de 9dediciembre,de laGeneralitat, de creación
del InstitutitoCartográficoValenciano,y laLeydemodificaciónde laLey8/1998,deFun-
daciones de la Comunitat Valenciana.

Dentro del paquete de textos normativos aprobados a lo largo del primer semes-
tre del año 2008, nos encontramos, como decíamos con anterioridad, con cuatro tex-
tos que no representan innovación legislativa, siendo dos de ellos modificación de la
Ley de Creación del Instituto Cartográfico Valenciano, y de la Ley de Fundaciones de
la Comunitat Valenciana, y las otras dos Leyes de creación de Colegios Profesionales,
atendiendoa lo establecido en laLey6/1997,de4dediciembre,de laGeneralitat,deCon-
sejos y Colegios Profesionales de la Comunitat Valenciana, cuyo art. 7 dispone que la
creación de Colegios Profesionales con ámbito de actuación de la Comunitat Valen-
ciana, se harámediante Ley de la Generalitat.

En este sentido la Ley 4/2008, de 5 demayo, de la Generalitat creó el Colegio Pro-
fesional de Técnicos Superiores Sanitarios y la Ley 5/2008, de 15 de mayo de 2008, de
la Generalitat creó el Colegio Profesional de Licenciados en Ciencias Ambientales.

Por lo que se refiere al bloque de los otros ocho textos normativos, que si han
supuesto innovación legislativa, debemosdestacar quepredominan aquellos quehan
incidido en el ámbito de la Sanidad y de la Educación, representandomás del 50% de
los textos normativos,un65%, siendo el resto de los aprobados los que regulan la pro-
tección integral de la infancia, laparticipación ciudadanayunade las Instituciones reco-
gidas en el Estatuto deAutonomía, art. 57, como es el RealMonasterio de SantaMaría
de la Valldigna.

Precisamente dentro de este primer bloque de textos normativos, nos encontra-
mos con la Ley 1/2008, de 17 de abril, de la Generalitat, de garantías de suministros de
medicamentos que fue presentadopor el Consell en octubre del año 2007, y tras varias
prórrogas en el plazo de presentación de enmiendas, fue sometido a debate de totali-
dad el 21 de febrero de 2008. El debate en Comisión tenía lugar el 29 de febrero y el 9
de abril, se debatía en la Sesión Plenaria y se aprobaba finalmente el texto normativo.

Este texto consta de 10 artículos, divididos en 4Capítulos, unaDisposiciónDero-
gatoria y dosDisposiciones Finales.Elmismo tiene por objeto, garantizar en el ámbi-
to de las competencias de la Comunitat Valenciana, el efectivo suministro demedica-
mentosdeusohumanoque requieran recetamédicamediante la intervenciónnecesaria
en la distribución y dispensación de los medicamentos dentro del territorio de la
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Comunitat Valenciana.Con este texto normativo se ha querido atender a lo advertido
por el Tribunal Constitucional en las Sentencias 152/2003, de 17 de julio, y 109/2003,
de 5 de junio, en lo referente a los distintos títulos competenciales existentes entre el
Estado y las ComunidadesAutónomas, en cuanto a la regulaciónde los productos far-
macéuticos.

El textonormativo garantiza la continuidad en el servicio, la declaraciónde situa-
ción de «suministro insuficiente», el sistema operativo de alerta de suministro de
medicamentos, la comunicaciónde incidencias y lasmedidas para garantizar el sumi-
nistro y la distribución de medicamentos. En el Título tercero, se establece todo un
régimen sancionador para las infracciones y el Capítulo IV de este texto normativo
viene amodificar los arts. 48, 49 y 64, de la Ley 6/1998, de 22 de junio, de Ordenación
Farmacéutica de la Comunitat Valenciana.

El otro texto normativo, que podemos incluir dentro de este paquete de leyes de
innovación, la Ley 6/2008, de 2 de junio de la Generalitat, se aseguramiento sanitario
del SistemaSanitario Público de laComunitat Valencia.Este textonormativo, fue pre-
sentado por el Consell, el 6 de noviembre de 2007, y también, como en el caso ante-
rior, tras la solicitud de aplazamiento en el plazo de presentación de enmiendas, el
Debate deTotalidad, tenía lugar el 23 de abril de 2008.El texto normativo era debati-
do enComisión el 29de abril y el 21 demayo se debatía en SesiónPlenaria.La Ley cons-
ta de 21 artículos, divididos en 8Capítulos, dosDisposicionesAdicionales, cuatroDis-
posiciones Transitorias, unaDisposiciónDerogatoria y dos Disposiciones Finales. La
Ley, tiene por objeto regular en el ámbito del Sistema Sanitario Público de la Comu-
nitat Valenciana, el Sistemade Información Poblacional de la Conselleria de Sanitat y
laTarjeta Sanitaria individual de la Comunitat Valenciana; los requisitos para el acce-
so a las prestaciones sanitarias del Sistema Sanitario Público de la Comunitat Valen-
ciana según los grupos ymodalidades de aseguramiento y las prestaciones sanitarios
a quedaderecho cadamodalidadde aseguramiento y el régimendefinanciaciónpúbli-
ca de la Comunitat. En la Ley se regula el Sistema de Información Poblacional de la
Conselleria de Sanidad, el número de identificación personal (sip), diferenciando las
situaciones de alta y baja en esta situación; los grupos ymodalidades de aseguramiento
del Sistema Sanitario Público de la Comunitat Valenciana; las prestaciones sanitarias;
el procedimiento de reconocimiento y acreditación de derechos; la tarjeta sanitaria
individual y la confidencialidad de los datos que obran en el sistema de información
poblacional.

Por último el tercero de los textos encuadrables dentro de este ámbito sanitario es
la Ley 8/2008, de 20 de junio, de la Generalitat, de los derechos de salud de niños y
adolescentes. Este texto normativo fue presentado por el Consell, el 29 de enero de
2008 y, como los dos casos anteriores, tras la ampliación en el plazo para la presenta-
ciónde enmiendas, elDebate deTotalidad tenía lugar el 14 demayode 2008, y se deba-
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tía en comisión ocho días después, siendo finalmente aprobado en la Sesión Plenaria
el día 11 de junio, del 2008.

La Ley 8/2008, consta de 26 artículos divididos en tres Títulos, una Disposición
Adicional, tresDisposicionesTransitorias, unaDisposiciónDerogatoria yDosDispo-
siciones Finales. El objeto de la Ley es garantizar de forma integral, los derechos de
saluddeniños y adolescentes, regulándose a lo largodel texto normativo los derechos
generales, los derechos específicos (relacionados con el nacimiento y la lactancia; pre-
vención de enfermedades y promoción de la salud; salud en el medio escolar; aten-
ción sanitariapediátrica; informaciónyelección; atenciónespecial al adolescente; ydere-
cho a un medio ambiente saludable). En el Título II, se recogen los derechos de los
niños y adolescentes en situación de alta vulnerabilidad diferenciando los derechos
específicos de los niños y adolescentes condiscapacidad y enfermos crónicos; los dere-
chos específicos de los niños y adolescentes portadores de vih; los derechosde los niños
y adolescentes en situación de desprotección social y la prevención, detención y aten-
ción al maltrato infantil.

Dentrode estos ocho textosnormativos, aprobadosdurante el primer semestre del
año 2008, y que representan innovación legislativa, nos encontramos también con
otros dos, que afectan al ámbito de la Educación como son la Ley 2/2008,de 17 de abril
de la Generalitat, del Sistema Valenciano de Títulos y Acreditaciones de Educación
Superior y la Ley 7/2008, de 13 de junio de 2008, de la Generalitat, de reconocimiento
de la Universitat Internacional Valenciana.

El primero de estos textos normativos se presentó por el Consell el 31 de julio de
2007, y como en los tres casos anteriores, tras la solicitud de aplazamiento en el plazo
depresentaciónde enmiendas, el debatede totalidad tenía lugar el 21de febrerode2008.
Una vez rechazada la enmienda a la totalidadpresentada por elGrupoParlamentario
Socialista, se producía el debate en comisión el 29 de febrero y finalmente se aproba-
ba en la Sesión Plenaria, el 9 de abril del 2008.

La Ley 2/2008, de 17 de abril, consta de seis artículos, y dosDisposiciones Finales.
Enel artículoprimero se establece el objetode laLeyque es la ordenacióny coordinación
del Sistema Valenciano deTítulos yAcreditaciones de Educación Superior, en el ejer-
cicio de las competencias propias de la Generalitat, con respeto al principio de auto-
nomíauniversitaria y en elmarcodel sistemauniversitario español y del espacio euro-
peode educación superior.Acontinuación se regula lo que es el SistemaValencianode
Títulos yAcreditacionesdeEducaciónSuperior; la validezde los títulos ydiplomaspro-
pios de las universidades reconocidas por la Generalitat; la homologación de títulos
con contenido equivalente a otros títulos oficiales expedidos poruniversidades extran-
jeras; las acreditaciones de formación académico-profesional de diseñopersonal, y las
certificaciones emitidas por Institutos de Investigación e Institutos Tecnológicos.
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El otro texto normativo que hemos querido incluir en este ámbito de la educa-
ción, es la Ley 7/2008 de 13 de junio de 2008, de la Generalitat, de reconocimiento de
la Universitat Internacional Valenciana.

Este texto normativo, fue presentado por el Consell el 20 de diciembre de 2007, y
tras la solicitud tambiénde la ampliación en el plazode la presentaciónde enmiendas,
al mismo se presentaban dos enmiendas de totalidad por el Grupo Parlamentario
Esquerra Unida-Bloc-Verds-IR:Compromís, y por el Grupo Parlamentario Socialista,
que se publicaban en el BoletínOficial de LesCorts el día 7 de abril de 2008, y que eran
rechazadas en la Sesión Plenaria celebrada el día 7 de mayo. Posteriormente se deba-
tía en comisión el texto normativo, el 15 demayo y finalmente la Ley era aprobada en
la Sesión Plenaria celebrada el 4 de junio de 2008.

En la Ley 7/2008, de 13 de junio, nos encontramos junto al Preámbulo con cinco
artículos, una Disposición Adicional y dos Disposiciones Finales. En el artículo pri-
mero se reconoce a laUniversidad Internacional Valenciana comoUniversidad priva-
da en la Comunitat Valenciana para impartir las enseñanzas conducentes a la obten-
ciónde títulosde carácter oficial y validez en todoel territorionacional con lamodalidad
predominantemente no presencial, configurándose como plataforma tecnológica y
como consorcio virtual entre universidades.Acontinuación se regulan las enseñanzas
y organizaciónde estaUniversidadValenciana; la implantación e imparticiónde ense-
ñanzas; la evaluación y control de laUniversitat Internacional Valenciana, así como las
normas de organización, funcionamiento y financiación de esta Universidad.

Además de los cuatro textos normativos, que como hemos señalado no suponen
innovación legislativa yque erandesarrollodeotras leyes comode laLey6/1997,deCon-
sejos yColegios Profesionales de laComunitatValenciana oque representabanmodifi-
cación de otros textos normativos, y de los cinco textos incluibles dentro del ámbito
de la Legislación Sanitaria o de la Educación, nos encontramos con tres Leyes aproba-
das, también durante el primer semestre del año 2008 y que afectan a temas diferen-
tes como son la Protección integral de la infancia y la adolescencia; la Participación
ciudadana de la Comunitat Valenciana y el RealMonasterio de SantaMaría de la Vall-
digna.

La Ley 10/2008, de la Generalitat, del Real Monasterio de Santa María de la Vall-
digna, nace comoconsecuencia deun textonormativoque fuepresentado el 5de febre-
ro de 2008, por el Consell. A este texto normativo, tras la prórroga en el plazo para la
presentaciónde enmiendas, elmismo era sometido aDebate deTotalidad el 4 de junio
de2008,yposteriormente sedebatía enComisiónel 17de junio,aprobándosefinalmente,
y por unanimidad, en la Sesión Plenaria celebrada el 26 de junio de 2008.

El texto normativo consta de 11 artículos, dos Disposiciones Transitorias y dos
Disposiciones Finales.El objeto de la Ley es la regulación del destino y utilización del
Real Monasterio de Santa María de la Valldigna, como punto de encuentro y unión
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sentimental de todos los valencianos y como centro de investigación y estudio para la
recuperación de la historia de la Comunitat Valenciana. Este texto normativo desa-
rrolla lo establecido en el Estatuto deAutonomía de la Comunitat Valenciana, que en
su art. 57 establece que el RealMonasterio de SantaMaría de la Valldigna es «templo
espiritual, histórico y cultural del antiguoReino deValencia, y es, igualmente símbo-
lo de la grandeza del pueblo valenciano reconocido como nacionalidad histórica.»
Precisamente es este art. 57 del Estatuto deAutonomía el que establece queunaLeyde
Les Corts «determinará el destino y utilización del Real Monasterio de Santa María
de laValldigna comopuntodeencuentrode todos los valencianosy comocentrode inves-
tigación y estudio para recuperar la historia de la Comunitat Valenciana».En la Ley se
establece la consideración como bien de interés cultural, como símbolo del pueblo
valenciano del Monasterio de Santa María de la Valldigna y lo convierte en sede adi-
cional de las Instituciones deAutogobierno que constituyen laGeneralitat.Almismo
tiempo, el art. 4 crea el Alto Patronato del Real Monasterio de SantaMaría de la Vall-
digna, que tiene su sede en el mismoMonasterio. La Composición, funcionamiento,
y funciones vienen regulados en los arts. 6, 7 y 8 del texto normativo y los arts. 9, 10 y
11 se refieren a la gestión ordinaria delMonasterio de SantaMaría de la Valldigna, así
como a la figura de un arquitecto o arquitecta, conservador o conservadora y el ámbi-
to de actuación territorial en el que elAlto Patronato y los demás órganos establecidos
en la Ley ejercerán sus competencias.

También dentro de este primer semestre del año 2008, en la última Sesión Plena-
ria del mes de junio, el día 26, se aprobaba la Ley 12/2008, de la Generalitat, de Pro-
tección Integral de la Infancia y laAdolescencia de laComunitat Valenciana.Este texto
normativo era presentado el 20 de febrero de 2008 y tras varias solicitudes en el plazo
de presentación de enmiendas, finalmente eran presentadas dos enmiendas de tota-
lidad, una por el Grupo Parlamentario Socialista y otra por el Grupo Parlamentario
Esquerra Unida-Bloc-Verds-ir: Compromís, que eran rechazadas en el debate cele-
brado el 4 de junio de 2008. Posteriormente y tras la ordenación de todas las enmien-
das parciales, que sumaban un total de 274, se elaboraba el Dictamen en la Comisión
el 18 de junio, y era finalmente aprobada la Ley el 26 de junio en Sesión Plenaria.

Este texto normativo junto al Preámbulo consta de 184 artículos encuadrados en
ochoTítulos, cincoDisposicionesAdicionales,unaDisposiciónDerogatoria, y dosDis-
posiciones Finales.

La Ley de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunitat
Valenciana, tiene por objeto el reconocimiento y la protección de los derechos básicos
del menor; y el establecimiento de un conjunto de medidas, estructuras, recursos y
procedimientospara la efectividadde la protección social y jurídica delmenor en situa-
ción de riesgo o desamparo;medidas de coordinación y colaboración entre las distin-
tasAdministraciones Públicas yEntidadesColaboradoras en el ámbitode la protección
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integral delmenor y la familia; la creación del observatorio permanente de la familia
y la infancia en la Comunitat Valenciana; la creacióndel Comisionadodelmenor de la
Comunitat Valenciana; y el régimen sancionador sobre las materias reguladas en
la propia ley.

En elTítulo primero se regula precisamente el objeto, el ámbito de aplicación, los
principios rectores, líneas de actuación, criterio de interpretación y políticas integra-
les, mientras que el Título II, es el que se refiere a la Carta de Derechos del Menor en
la Comunitat Valenciana. En el Título III, se regula todo lo relativo a la protección
social y jurídicadelmenor en situaciónde riesgoodesamparo siendo elTítulo IV el que
regula el sistema de reeducación demenores infractores y el Título V, la distribución
de competencias de la colaboración y del fomento de la iniciativa social y la participa-
ción. En los Títulos VI y VII, se regula el Plan y Observatorio permanente de la fami-
lia y la infancia de la Comunitat Valenciana, así como el Comisionado delMenor de la
Comunitat Valenciana, al que corresponderá la promoción y defensa de los derechos
e intereses de los menores de la Comunitat Valenciana, de conformidad con las com-
petencias previstas en la propia ley con respeto a la legislación demenores y a losTra-
tados yConvenios Internacionales.Finalmente elTítuloVIII, regula en tres Capítulos
todo lo relativo al régimen sancionador (infracciones administrativas, sanciones admi-
nistrativas y procedimiento sancionador).

El último de los textos aprobados, fue la Ley 11/2008, de la Generalitat de Partici-
pación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. El Proyecto de Ley de Participación
Ciudadana de la Comunitat Valenciana era presentado el día 26 de febrero de 2008, y
tras la ampliación enel plazodepresentaciónde enmiendas, sepresentabauna enmien-
da de totalidad, con texto alternativo, por el Grupo Parlamentario Esquerra Unida-
Bloc-Verds-ir: Compromís, que fue rechazada en la Sesión Plenaria celebrada el 4 de
junio del 2008.Posteriormente, se ordenaban las 139 enmiendas parciales presentadas
al texto normativo que eran debatidas en Comisión el 17 de junio, aprobándose final-
mente la Ley de Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana en la última
SesiónPlenaria delmes de junio celebrada el día 26.La Ley consta de 26 artículos,divi-
didos en tres Títulos, unaDisposiciónAdicional, dosDisposicionesTransitorias, una
Disposición Derogatoria y dos Disposiciones Finales. La Ley tiene por objeto regular
y fomentar la participación ciudadana,de forma individual o colectiva en la vida polí-
tica, económica, cultural, y social de la Comunitat Valenciana, así como promover la
participaciónde la sociedad en los asuntospúblicos.El ámbitode aplicaciónde esta Ley
es la Administración Autonómica Valenciana y pretende, impulsar, la alta participa-
ción de los ciudadanos y las ciudadanas en los asuntos públicos, la garantía a su dere-
cho a la información, el fortalecimiento del tejido asociativo, la implicación ciudada-
na en la formulación y evaluaciónde las distintas políticas públicas así como impulsar
la generación de cultura y hábitos participativos entre la ciudadanía.
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En el art. 4 de la Ley se atiende a las diferentes definiciones de «participación ciu-
dadana», «ciudadanía», «instrumentos de participación ciudadana» y «Entidades
Ciudadanas». A continuación en el Título II, se regula todo lo relativo a la participa-
ción ciudadana (derechos para la participación ciudadana; Entidades Ciudadanas, e
instrumentos de participación ciudadana) y elTítulo III es el referido a lasmedidas de
fomento de la participación ciudadana, diferenciando subvenciones y ayudas públi-
cas; programasde formaciónpara laparticipaciónciudadana;medidasde sensibilización
y formaciónpara el personal al servicio de laAdministraciónPúblicaValenciana; cam-
pañas informativas y líneas de asistencia a las entidades ciudadanas.

Con este texto normativo, concluimos la referencia a las doce leyes que fueron a
probadas en el primer semestre del año 2008 yque se sumana las tres aprobadas desde
el inicio de la presente Legislatura hasta diciembre del pasado año 2007 y que nos da
un total de quince leyes aprobadas en el tiempo transcurrido a lo largode estosmeses.

Pensemos no obstante también, que este primer semestre del 2008, se han pre-
sentado tresProposicionesdeLey,queaúnestánpendientesde su tomaenconsideración,
o no,por el Plenode la Cámara, relativas al iluminadonocturnopara la proteccióndel
medio nocturnode la Comunitat Valenciana; los derechos de lasmujeres para la reha-
bilitación de la violencia machista, y la modificación del art. 5 de la Ley 2/1989, de
impacto ambiental.

Asimismonos encontramos condos textosnormativos comosonel ProyectodeLey
reguladorde lospuntosde encuentro familiar de laComunitatValenciana y el Proyecto
de Ley de Asociaciones de la Comunitat Valenciana que se encuentran aún en trami-
tación. A esto se suma, la tramitación aún pendiente por las Cortes Generales de la
Proposición de Ley de la Proposición de Ley de reforma de la Ley Orgánica 8/1980 de
22 de diciembre de financiación de las Comunidades Autónomas que fue aprobada
por el Pleno de Les Corts Valencianes el 21 de febrero de 2008.

Una vez vista la función legislativa,financiera y presupuestaria de LesCorts pasa-
remos a ver las funciones de impulso y control al Ejecutivo.

III. Función de impulso y control político del Consell por Les Corts

En cumplimiento de estas funciones de impulso y control político del Consell, por
parte de Les Corts, distinguiremos, en primer lugar, el periodo comprendido entre la
SesiónConstitutiva de la Cámara, el 14 de junio de 2007 y el 31 de diciembre, para des-
pués ver lo queha sido el período ordinario de sesiones referido al primer semestre del
año 2008.No obstante en este apartado, sin duda, destaca junto a la Sesión Constitu-
tiva de Les Corts la sesión plenaria celebrada el 25 de junio de 2007, que supuso la
investiduradelHonorable SeñorD.FranciscoCampsOrtiz, comoPresidentde laGene-
ralitat.
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Sin perjuicio de que al final del apartado hagamos una referenciamás concreta a
ambos eventos, debemos destacar también que en tan sólo unosmeses (junio-diciem-
bre) han sido formuladas 107 solicitudes de comparecencia, de las cuales han sido sus-
tanciadas64;han sido formuladas 17 Interpelaciones,de las cualeshan sido sustanciadas
9 de ellas, y formuladas más de tres mil Preguntas escritas, orales en Comisión o en
Pleno (2.901 escritas, + 51 orales Comisión, + 76 orales Pleno).

De estas Preguntas escritas, casi 3.000, (2.901), se han contestado aproximada-
mente 2.900 (2.881); de las Preguntas oral Comisión han sido presentadas 51, de las
cuales han sido contestadas 18, y de las Preguntas oral Pleno,han sido presentadas 76,
de las cuales han sido contestadas en Pleno 59.

Por lo que se refiere a las Preguntas de interés general al President del Consell,
han sido presentadas 15, cinco por cada uno de los tres Grupos Parlamentarios, de las
cuales han sido contestadas las 15 formuladas.

En cuanto a las Proposiciones no de ley de tramitación especial de urgencia, han
sido presentadas 24, de las cuales se han aprobado 6, y no han sido tomadas en consi-
deración9, retirándoseunayhabiendodecaído el resto, al finalizar el períodoordinario
de sesiones.

Por lo que respecta a las Proposiciones node ley de tramitación inmediata, se han
presentado dos y han sido aprobadas las dos.

Enloqueafectaaotrode los instrumentosde impulsopolítico,estoes, lasProposiciones
no de ley de tramitación ordinaria en Comisión, se han presentado 106, de las cuales
han sido aprobadas 12, no tomadas en consideración 16, convertidas en urgentes 3 de
ellas, y retiradas 2, habiendo decaído al finalizar el periodo ordinario de sesiones el
resto de las que estaban pendientes (73).

Del conjunto de Resoluciones aprobadas por la Cámara desde la Sesión Consti-
tutivahasta el 31dediciembredebemos,enprimer lugar,hacer referencia a laResolución
13/VI sobre creaciónde la Comisión especial para el estudio del cambio climático en la
Comunitat Valenciana, que aprobaba el Pleno de Les Corts en su Sesión el día 4 de
octubre de 2007, y también la Toma en Consideración de la Proposición de Ley de
Reforma de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de diciembre de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas (lofca) presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

Asimismo, también destacan entre las Resoluciones aprobadas la 12/VII, sobre
declaración del año 2008 como el Año de Jaume I, aprobada por el Pleno de Les Corts
en su sesión celebrada el día 4 de octubre de 2007, y la Resolución 29/VII, sobre la sal-
vaguarda ymantenimiento de los refugios, trincheras, edificios militares y otros res-
tos de la República de la Guerra Civil, aprobada por el Pleno de Les Corts en su sesión
celebrada el 28 de noviembre de 2007. En esta Resolución 29/VII, se insta al Consell a
seguir haciendo el inventario de todos los refugios, trincheras, fortificaciones y restos
de edificaciones militares, e incrementar las actuaciones y las construcciones citadas
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que por su importancia así se aconseje, con el objeto de permitir su visita, su cono-
cimientoy suutilizaciónposterior comoelementodenuestropatrimoniohistóriconacio-
nal, y la del resto de vestigiosmateriales de la República y de la Guerra Civil.

Por otra parte, también entre las Resoluciones aprobadas, destaca la 23/VII, apro-
bada por el Pleno de Les Corts el día 14 de noviembre de 2007, sobre la preocupación
de Les Corts sobre el cambio climático global y la adhesión de todas las instituciones
de la Generalitat al apagón de cinco minutos convocada para el 15 de noviembre por
organizaciones ecologistas, sindicales, sociales y ciudadanas. También la Resolución
30/VII, sobre la construcción e instalación de itv, en Torrent, aprobada por la Comi-
sión de Industria, Comercio y Turismo el 29 de noviembre de 2007; la Resolución
31/VII, aprobadapor la ComisióndeObras Públicas yTransportes el 4 de diciembre de
2007, sobre consecucióndelmayor consensoposible en las actuaciones de carácter por-
tuario que afecten al municipio de Javea; la Resolución 33/VII, sobre la presentación
en Les Corts de un Proyecto de Ley de Puertos de la Comunitat Valenciana, aprobada
por la Comisión deObras Públicas yTransportes, el 4 de diciembre de 2007, y la Reso-
lución 36/VII, sobre la instalación de nuevos sistemas de energía renovables en Cen-
tros Públicos Escolares aprobada por la Comisión deMedio Ambiente en su reunión
del 14 de diciembre de 2007.

El otro conjunto de Resoluciones, aprobadas por la Cámara, como veremos suce-
de también en el período posterior, pretenden instar al Gobierno de la Nación, a tra-
vés del Consell, a la consecución de determinados acuerdos adoptados en Les Corts
Valencianes.En ese sentido, laResolución 11/VII, versa sobre el incrementode las Inver-
siones Estatales en la Comunitat Valenciana respecto a las inicialmente previstas en el
Proyectode LeydePresupuestosGenerales del Estadopara el ejercicio 2008 y fue apro-
bada por el Pleno de Les Corts en su sesión celebrada el 3 de octubre de 2007; la Reso-
lución 28/VII insta al Consell que solicite la derogación del Decreto-Ley firmado por
la Vicepresidenta Primera del Gobierno el 18 de junio de 2004, por el que se derogó el
trasvase del Ebro a la Comunitat Valenciana y era aprobada por el Pleno de Les Corts
en su sesión del día 28 de noviembre de 2007.

La Resolución 17/VII insta al Consell para que a su vez inste al Gobierno de la
Nación para que incremente, antes del 31 de diciembre de 2009, el número de Jueces
y Magistrados que ejercen sus funciones en la Comunitat Valenciana y fue aprobada
en la Sesión Plenaria del 24 de octubre de 2007. En estemismo sentido, la Resolución
15/2007 insta al Consell para que inste al Gobierno de España para que cree el Partido
Judicial de Albocàcer y fue aprobada el 16 de octubre de 2007.

Por otraparte, laResolución24/VII, aprobadapor el PlenodeLesCorts en su sesión
el día 14denoviembrede 2007, insta al Consell para que a su vez lohaga ante elGobier-
no de la Nación, para que éste fije fecha concreta, factible y con todas las garantías de
la seguridad para la definitiva puesta en marcha de los tramos comprendidos en el
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proyecto del aveMadrid-Comunitat Valenciana; la Resolución 35/VII, manifiesta la
oposición de Les Corts Valencianes a la desalinización masiva como solución al défi-
cit hídrico de la Comunitat Valenciana por sus inaceptables impactos económicos y
medioambientales, coincidiendonuevamente enquepara solucionar ese déficit hídri-
co, esto sólo resulta posible con el trasvase del Ebro.LaResolución 32/VII, insta al Con-
sell a reclamar alMinisterio de Fomento la firmadeun acuerdo con la empresaAumar
como Sociedad Concesionaria de la Autopista Valencia-Alicante y Valencia-Tarrago-
na quepermita utilizar demanera gratuita los enlacesOliva-Ondara yOliva-Xeresa en
los dos sentidos comomínimohasta que esté operativa la variante sur de La Safor con
la financiación que finalmente proceda.

LaResoluciónde 34/VII, señala queLesCorts recogen la reivindicaciónde lasOrga-
nizaciones Profesionales Agrarias y las Cooperativas Valencianas e instan al Ministe-
rio deAgricultura a eliminar el período transitorio previo a la aplicación íntegra de las
ayudas desacopladas para el sector de los cítricos y consideran inconveniente que,para
poder cobrar las ayudas, sea obligatorio formalizar, ya se trate de Organizaciones de
Productores o de Agricultores individuales, un contrato con la industria de transfor-
mación por considerar que este período transitorio es perjudicial e innecesario.

La Resolución 26/VII, insta al Consell de la Generalitat a que solicite la Comisión
deRecursosHumanos del SistemaNacional de Saludque agilice las acreditaciones de
las plazas de formación especializadas de los Centros Valencianos Sanitarios y de esta
manera,una vez acreditadas se puedan incorporar a la oferta anual de formación espe-
cializada sanitaria valenciana.

LaResolución25/VII, insta alConsell de laGeneralitat paraque éste exija alGobier-
no de la Nación la cofinanciación de las obras del nuevo Hospital La Fe para que se
acabe con la discriminación de la Comunitat Valenciana respecto a otras Comunida-
des Autónomas para que el Estado cofinancie determinados hospitales.

Porúltimo laResolución 14/VII, aprobadapor laComisióndeCoordinación,Orga-
nización y Régimen de las Instituciones de la Generalitat, el 16 de octubre de 2007,
insta al Gobierno del Estado a asumir y poner en práctica los acuerdos contemplados
en el pactomundial de lasNacionesUnidas, especialmente los quehacen referencia al
código ético para las inversiones de las empresas en el extranjero.

Ahora corresponde,más detenidamente a lo quehicimos en el apartadoprimero,
referirnos por un lado a lo que fue la sesión constitutiva de la Cámara del 14 de junio
de 2007 y, a continuación,hacer una referencia a lo que significó y representó elDeba-
te de Investidura celebrado el 25 de junio de esemismo 2007.

En primer lugar, por lo que se refiere a la Sesión Constitutiva de la Cámara, reali-
zada el día 14 de junio del 2007 –por el LetradoMayor–, se informó a los Ilustres Sres.
Diputados e Ilustres Sras.Diputadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Reglamento de Les Corts Valencianes, que todos habían cumplido las declaraciones
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de actividades y de bienes a las que se refería el art. 21 del Reglamento.Asimismo, indi-
có que de acuerdo con el art. 5 del Reglamento de Les Corts el acto de Sesión Consti-
tutiva de Les Corts en la VII Legislatura se iniciaba con la formación de la Mesa de
Edad yque según los datos transmitidos por las Juntas Electorales Provinciales deAli-
cante, Castellón y Valencia, correspondía al Diputado Ilustre Sr.D. José Cholbi Diego
la Presidencia de laMesa de Edad, a la Diputada Ilustre Sra.Dña.MarinaAlbiol Guz-
mán y a laDiputada Ilustre Sra.Dña.MireiaMollàHerrera, la Secretaría de estaMesa
de Edad.

A continuación, el Presidente de laMesa de Edad abría la Sesión y por una de las
secretarias se procedía a la lectura delDecreto de convocatoria, así comode la relación
deDiputadosyDiputadas electos y la comunicacióndelTribunal Superiorde Justiciade
laComunitatValencianaencuantoaquefinalizadoelplazopara lapresentaciónante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de los recursos contenciosos-electorales no
había sido presentado ninguno.

Antes de proceder a la elección del órgano rector de la Cámara, el Presidente de la
Mesa de Edad, realizó un discurso de bienvenida en el que citó a los anteriores Presi-
dentes de Les Corts Valencianes, recordando que también él había presidido la Mesa
de Edad en la Sesión Constitutiva de la anterior Legislatura, el 12 de junio de 2003,
destacando en su intervención como éxito de la Legislatura la profunda reforma del
Estatuto deAutonomía que se había llevado a cabomediante la Ley Orgánica 1/2006,
de 10 de abril.Enprimer lugar y de acuerdo con la nueva redaccióndel Reglamentode
LesCorts, se procedió al juramento opromesa de acatamientode laConstitución ydel
Estatuto de Autonomía por parte de los integrantes de la Mesa de Edad, y a conti-
nuación se recabó el juramento o promesa de todos y cada uno de los integrantes de
la Cámara.

Finalizado este acto de juramento o promesa, se procedió a la elección del Presi-
dente o la Presidenta,Vicepresidentes oVicepresidentas, y Secretarios o Secretarias de
Les Corts, según lo establecido en los arts. 36 y 37 del Reglamento de Les Corts, resul-
tando elegida Presidenta de les Corts Valencianes, laMolt Excel.lent Sra.D.aM.aMila-
grosaMartínez Navarro; Vicepresidente Primero, el Excelentísimo Sr. D. José Cholbi
Diego; Vicepresidente Segundo, la Excelentísima Sra. D.a Isabel Escudero Pitarch;
Secretaria Primera, la Excelentísima Sra.D.aM.a Fernanda Vidal Causanilles; y Secre-
tario Segundo, el Excelentísimo Sr. D.Antoni Such Botella.

Realizada la elección de laMesa de Les Corts Valencianes, la recién elegida Presi-
denta de la Cámara pronunció undiscurso institucional declarando abierto el primer
período ordinario de sesiones de esta nueva Legislatura –la VII– y declarando consti-
tuidas Les Corts Valencianes.

Por lo que se refiere al Debate de Investidura, celebrado el 25 de junio de 2007,
debemos indicar que ese día coincidía con el terrible atentado al contingente de las
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Fuerzas Armadas Españolas en el Líbano, por lo que en primer lugar por la Presiden-
cia de la Cámara se acordó guardar unminuto de silencio enmemoria de los seis sol-
dados del contingente español en el Líbano,muertos en el atentado terrorista.

Seguidamente, por la Presidencia de la Cámara se indicó que durante las vacacio-
nes parlamentarias no se había reunido la Diputación Permanente pasando al Deba-
te de Investidura del President de la Generalitat.

La Presidenta de LesCorts informóque,de acuerdo con el art. 27.2 del Estatuto de
Autonomía de la Comunitat Valenciana, el art. 2.2 de la Ley deGobiernoValenciano y
el art. 139.3 del Reglamento de Les Corts y consultados previamente los Grupos Polí-
ticos con representación parlamentaria, proponía a la Cámara al Ilustre Diputado Sr.
D. Francisco Camps Ortiz, como candidato a la Presidencia de la Generalitat.

El candidato, por un espacio no superior a los treinta y cincominutos, pronunció
su discurso, interviniendo a continuación el Síndic –entonces– del Grupo Parlamen-
tario Socialista, Ilustre Sr. D. Ignasi Plà i Durà, quién fue replicado por el candidato,
interviniendo nuevamente ambos en sendos turnos de réplica. En nombre y repre-
sentacióndelGrupoParlamentario EsquerraUnida-Bloc-Verds-ir: Compromís, hizo
uso de la palabra, la entonces Síndica del Grupo Parlamentario, Ilustre Sra.Diputada
D.aGloriaMarcosMartí,quién igualmente fue contestadaporel candidato, interviniendo
nuevamente ambos en sendos turnos de réplica. Por último en nombre y representa-
ción del Grupo Parlamentario Popular, intervino el Ilustre Diputado Sr. D. Esteban
González Pons que –fue contestado por el candidato– procediéndose a continuación
a la votación. Esta votación se realizó de acuerdo con lo establecido en los arts. 84.2 y
85 del Reglamento de Les Corts y el candidato obtuvo 54 votos a favor y 44 en contra,
por lo que la Presidencia indicó que habiendo obtenido el candidato lamayoría abso-
luta, quedaba elegido President de la Generalitat el Molt Honorable Sr. D. Francisco
CampsOrtiz, de acuerdo con el art. 27.1 del Estatuto deAutonomía y el 138.1 del Regla-
mento de Les Corts.

La Presidencia de Les Corts quedó encargada de comunicar el acuerdo de la elec-
ción a SuMajestad el Rey y dar cuenta al Presidente delGobiernodel Estado a los efec-
tos oportunos.En estamismaSesiónde Investidura, la Presidenta de laCámara anun-
ció que el Pleno de Toma de Posesión del President de la Generalitat tendría lugar el
día 27 a las 12:00 horas.

De acuerdo con lo anterior, el 27 de junio de 2007, comenzaba la Sesión Plenaria
para el juramento del President de laGeneralitat, de acuerdo con el art. 138 del Regla-
mento de Les Corts. Por la Presidencia se indicó que en la Sesión Plenaria del pasado
25de junio,había sido elegidoPresident de laGeneralitat elHonorable Sr.D.Francisco
CampsOrtiz,yqueunavezcomunicadaesta elecciónaSuMajestadelReyporRealDecre-
to 860/2007,de 26de junio, publicado en elBoletínOficial del Estado y en elDiarioOficial
de la Comunitat Valenciana el 27 de junio, se había procedido al nombramiento del Pre-
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sidentde laGeneralitat,de acuerdo con lo establecidoen los arts. 152.1 de laConstitución,
27delEstatutodeAutonomíade laComunitatValencianayart.3de laLeydeGobierno.

A Continuación, el Honorable Sr. D. Francisco Camps Ortiz, utilizó la fórmula
que estaba siendohabitual en las últimas Legislaturas, para jurar o prometer, que fue
la siguiente: «Jure que aitant com tindré el càrrec de president de LaGeneralitat acataré laCons-
titució espanyola y l’Estatut d’autonomía sense engany i guardaré fidelitat a La Generalitat.»
Posteriormente,por la Presidencia se le concediónuevamente la palabra alMoltHono-
rable Sr. D. Francisco Camps Ortiz para hacer la Proposición sobre su Programa de
Gobierno a Les Corts.

Después de la sesión plenaria de Investidura llevada a cabo el día 25 de julio de
2007,unavezelegidoelHonorableSeñorD.FranciscoCampsOrtiz,Presidentde laGene-
ralitat, por éste se dictó el Decreto 7/2007, por el que se determina las Consejerías en
que se organiza la Administración de la Generalitat.

Posteriormente,medianteDecreto 8/2007,de 28de julio,del President de laGene-
ralitat, se nombran a los Vicepresidentes, Consellers, Secretarios y Portavoz del Con-
sell.

De acuerdo con lo anterior, el Consell quedó integrado en el inicio de esta VII
Legislatura por:
– Francisco Camps Ortiz, President.
– Vicente RamblaMomplet, Conseller de Presidencia y Vicepresidente Primero del
Consell

– Gerardo Camps Devesa, Conseller de Economía,Hacienda y Empleo y Vicepresi-
dente Segundo del Consell

– Juan Gabriel Cotino Ferrer, Conseller de Bienestar Social y Vicepresidente Terce-
ro del Consell

–Mario Flores Lanuza, Conseller de Infraestructuras y Transporte
– Alejando Font deMora Turón, Conseller de Educación
– TrinidadMaríaMiróMira, Consellera de Cultura y Deporte
–Manuel Cervera Taulet, Conseller de Sanidad
– Belén Juste Picón, Consellera de Industria, Comercio e Innovación
–Maritina HernándezMiñana, Consellera de Agricultura, Pesca y Alimentación
– José Ramón García Antón, Conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y
Vivienda.

– Fernando de Rosa Torner, Conseller de Justicia y Administraciones Públicas.
– Serafín Castellano Gómez, Conseller de Gobernación
–Angélica Such Ronda, Consellera de Turismo
– Rafael Blasco Castany, Conseller de Inmigración y Ciudadanía
En este Decreto 8/2007, de 28 de junio, del President de la Generalitat, se nom-

brabaSecretarioyPortavozdelConsell aVicenteRamblaMomplet.Aldíasiguientemedian-
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te Decreto 86/2007, de 29 de junio, se nombra representante del Consell en la Junta
de Síndics de Les Corts Valencianes, el Conseller de Presidencia y Vicepresidente Pri-
mero del Consell, a D. Vicente Rambla Momplet. Por último a través del Decreto
92/2007, de 6 de julio, del Consell, se establece la estructura orgánica de la Presiden-
cia y de las Conselleries de la Generalitat.

En lo que es el periodo ordinario de sesiones comprendido en el primer semestre
del año 2008, debemos destacar, que en ese corto periodo de tiempo han sido formu-
ladas 85, solicitudes de comparecencias, de las cuales han sido sustanciadas 27, han
sido formuladas 35 interpelaciones, de las cuales han sido sustanciadas 16 de ellas y
formuladasmásde 4000,preguntas escritas, orales en comisión,o enPleno, (4138 escri-
tas + 61 orales en comisión + 126 orales en Pleno).

De estas preguntas escritas, se han contestado aproximadamente 2942;de las pre-
guntasorales encomisión,hansidopresentadas61,de las cualeshansidocontestadas41
y de las preguntas orales en Pleno, han sido presentadas 126, de las cuales han sido
contestadas en Pleno 92.

Por lo que se refiere a las preguntas de interés general al President del Consell,
han sido presentadas 24, 8 por cada uno de los tresGrupos Parlamentarios de los cua-
les han sido contestadas 20.

En cuanto a las Proposiciones node Ley deTramitaciónEspecial deUrgencia han
sido presentadas 38, de las cuales se han aprobado 8, y no han sido tomadas en consi-
deración 13, retirándose 1 y habiendo sido decaído el resto al finalizar el periodo ordi-
nario de sesiones.

Por lo que respecta a las Proposiciones no de Ley de Tramitación Ordinaria en
Comisiónsehanpresentado 189yhansidoaprobadas7,no tomadasenconsideración43.

También se han formulado 292 solicitudes de documentación y han sido remiti-
das 246, y de las Interpelaciones se han presentado 16Mociones Subsiguientes.

En lo que afecta a otro de los instrumentos de impulso político esto es, las Propo-
siciones node Ley de tramitación ordinaria en comisión, se hanpresentado 189,de las
cualeshan sido aprobadas 7,no tomadas en consideración43, convertidas enurgente 4,
y retiradas 7, habiendo decaído al finalizar el periodo de sesiones el resto de las que
estaban pendientes

El conjunto de resoluciones aprobadas por la Cámara entre febrero y junio de
2008,debemosdestacarquenuevamentesonmuchas las resolucionesque instanalGobier-
no de España a la realización de una determinada tarea o que realizan declaraciones
políticas de la Cámara que son de aplicación en el conjunto del Estado. En este senti-
do, laResolución38/7plantea la resolución inmediata,objetiva y rigurosade lasdeman-
das y necesidades de la Comunitat Valenciana, enmateria de infraestructuras, finan-
ciación, agua, y seguridad ciudadana; la Resolución 42/7, plantea la realización de las
obras necesarias para dotar de aguapotable a los vecinos de lasUrbanizaciones de San
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Miguel de Salinas, Blue Lagoon y el Galán; la Resolución 47/7, plantea la solidaridad
de Les Corts con las necesidades de agua del Área Metropolitana de Barcelona y su
derecho al trasvase de agua del Ebro, así como la exigencia del Presidente Rodríguez
Zapatero de la ejecución urgente de todas las infraestructuras previstas en el anexo
de la Ley 10/2001, del Plan Hidrológico Nacional; la Resolución 49/7, plantea la apro-
bacióndeunDrecreto-Leydemedidasurgentes para la disposiciónprioritaria de suelo
condestino a la construcciónde viviendasdeprotecciónpública, aprobadapor el Pleno
el día 23 de abril de 2008; la Resolución 51/7, plantea el cumplimiento del Decreto de
3 de noviembre de 1980, referente a la denominación oficial de Vinaroz, aprobada por
la Comisión deGobernación yAdministración Local el 24 de abril de 2008; la Resolu-
ción54/7plantea eldesdoblamientode laA-68,por el trazadode la actual carreteraN232,
desdeAlcañizhastaVinaroz; laResolución55/7,plantea el apoyoa las gestionesdelCon-
sell respecto a la renovación integral de la LíneaFerrocarril Xátiva-Alcoy; laResolución
56/7, plantea el soterramiento de las vías de tren (renfe, desde Silla hasta Valencia); la
Resolución 57/7, plantea el soterramiento de las vías del tren (renfe), a su paso por el
centro urbanodeBenifaió; la Resolución60/7,plantea la actualización ymodificación
por el Gobierno Central del vigentemodelo de financiación territorial con el recono-
cimiento demográfico experimentadopor la Comunitat Valenciana desde la incorpo-
raciónde la variable poblacional al nuevo sistema; laResolución 61/7,plantea el apoyo
a la candidaturadeMadrid como sedepara los JuegosOlímpicos yParalímpicosdel año
2016; laResolución62/7plantea la solicitudalGobiernoCentralde lamodificaciónurgen-
te del trazado de la nacional 340, en el tramo comprendido en el enlace entre los tér-
minosmunicipales de Castellón y Benicassim y la Resolución 62/7, plantea la aproba-
ciónde la Proposiciónnode Ley sobre la realizaciónde las infraestructuras necesarias
en la Línea de Ferrocarril Sagunt-Camfranc.

Como se desprende de lo visto se trata de Resoluciones que instan al Gobierno de
España a la realización de determinadas actuaciones básicamente relacionadas con el
agua y las infraestructuras.

En otro orden de cosas también nos encontramos con Resoluciones de la Cámara
como la 64/7, que plantea la condena contra la violencia fascista ejercida por la extre-
ma derecha contra los nacionalistas valenciano; la Resolución 48/7 sobre la continui-
dadde la tareadeapoyoa la lucha contra lamalaria encumplimientode la llamadaDecla-
ración del Milenio; la Resolución 45/7, sobre condena de los actos de violencia de la
JuntaMilitar de Birmania, contra la población pacífica deMyanmar...

Con esta serie de datos facilitados básicamente por el Servicio deDocumentación
de Les Corts Valencianes, hemos pretendido acercarnos a lo que han sido las relacio-
nes entre el Gobierno y el Parlamento (Consell-Corts) en el periodo que cubre la pre-
sente Crónica Parlamentaria. A continuación, haremos referencia, por un lado a las
Instituciones que integran laGeneralitat Valenciana (Consultivas,Normativas yComi-
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sionadas por Les Corts) y, por otra parte, a lo que hemos denominado «otros temas de
interés» acaecidos durante el periodo que cubre esta Crónica.

IV. Instituciones de la Generalitat: relación con Les Corts

Por lo que se refiere a este apartado distinguiremos siguiendo el Capítulo IV delTítu-
lo III del Estatuto de Autonomía, tras la reforma operada por la Ley Orgánica 1/2006
de 10de abril, enprimer lugar las InstitucionesConsultivas yNormativas paradespués
tratar aquellas denominadas como Instituciones Comisionadas por Les Corts.

1. Instituciones Consultivas y Normativas de la Generalitat

a) Consell Valencià de Cultura

El Consell Valencià de Cultura se encuentra regulado, actualmente dentro de las Ins-
titucionesConsultivas yNormativas de laGeneralitat, en la Sección Segundadel Capí-
tulo VI, Libro III del nuevo Estatuto deAutonomía que está referido a la Generalitat.

En esta Sección Segunda del Capítulo VI –Otras Instituciones de la Generalitat–
De las InstitucionesConsultivas yNormativas de laGeneralitat, nos encontramos con
elConsellValenciàdeCultura comoInstituciónConsultiva yAsesorade las Instituciones
Públicas de la Generalitat Valenciana en aquellasmaterias específicas que afecten a la
Cultura Valenciana.

Como sehace con el restode la Instituciones en el nuevoEstatuto, en cuanto al pro-
cedimientodenombramientode susmiembros, funciones, facultades, estatuto ydura-
cióndelmandatohabrá que ajustarse a lo quedisponga la LeydeLesCorts que lo regu-
le. Asimismo también dejar constancia de que para estas Leyes, que regulan las
Instituciones de laGeneralitat, se requiere unamayoría para la aprobación de las tres
quintas partes de la Cámara.

Durante estos meses no se han producido cambios en su composición, ni vacan-
tes o pronunciamientos que debamos destacar. Pensemos que la última renovación
deoncemiembros,masunavacante, se llevó a caboenmayodel 2004y la siguiente reno-
vación, se acometeráeste año (2008)de losdiezelegidosel4de juliode2002queyahabrán
cubierto el períodode seis años para el que fueronnombrados (art. 8 de la Ley 12/1985,
de 30 de octubre del Consejo Valenciano de Cultura).

b) Acadèmia Valenciana de la Llengua

En la misma Sección Segunda del Capítulo IV, Título III, del Estatuto de Atuonomía
se recoge, en el art. 41, la Acadèmia Valenciana de la LLengua, como Institución de la
Generalitat de carácter público que tiene por función, determinar y elaborar, en su
caso, la normativa lingüística del idioma valenciano.
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Esta normativa lingüística de laAcadèmia Valenciana de la Llengua, será de apli-
cación obligatoria a todas las Administraciones Públicas de la Comunitat. Por lo que
se refiere al nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y dura-
ción del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo
regule, que al igual que en el caso anterior exige unamayoría de tres quintos para su
aprobación.

LaPresidenta de esta Institución volvió a ser reelegida, comomáximadirigente de
L’Acadèmia hasta el año 2011 en una votación «reñida» que provocó segunda vuelta.
El Decreto 10/2006 de 8 de noviembre del President de la Generalitat nombraba Pre-
sidentadeL’AcadèmiaValencianade la Llengua,paraunperíodode cinco años aAscen-
sió Figueres Gorriz. En esteDecreto se deja constancia de que el Pleno de L’Acadèmia
Valencianade laLlengua, siguiendo lo establecidoenel art. 18.1 de laLey7/1998,en sesión
celebrada 20 de octubre de 2006, procedió a la elección de la Presidencia de esta Insti-
tución, que lo será hasta octubre de 2011.

c) El Comité Econòmic i Social

Dentro de las Instituciones Consultivas i Normativas de la Generalitat, la tercera que
regula el Estatuto de Autonomía, en el art. 42, es el Comité Económic i Social, que es
el órgano consultivo del Consell y en general de las Instituciones Públicas de laComu-
nitat Valenciana enmaterias económicas, sociolaborales y de empleo, remitiéndose su
regulación, el nombramientode susmiembros, funciones, facultades, estatuto ydura-
cióndelmandato a lo que dispongauna Ley de Les Corts, a la que igualmente se exige
unamayoría cualificada de tres quintos.

En los textosnormativos presentados, estos hanvenido acompañadospor el Infor-
me del Comité –cuando éste era preceptivo– y almismo tiempo el Comité ha presen-
tado a la Cámara suMemoria de Actividad.

Con relación a esta Institucióndebemos señalar quemediante elDecreto 126/2007,
de27de julio,delConsell se renovaban losmiembrosdelComitéEconómic i Social corres-
pondientes a los Grupos I, II, III, y IV (Diario Oficial de la Generalitat, núm. 5566, de 30
de junio de 2007)

d) Consell Jurídic Consultiu

ElConsell Jurídic Consultiude laComunitat Valenciana, es una Insituciónde laGene-
ralitat de carácter público regulada en el art. 43 del nuevo Estatuto y es el Órgano
SupremoConsultivo del Consell, de laAdministraciónAutonómica y en su caso,de las
Administraciones Locales de la Comunitat Valenciana enmateria jurídica.

También como en los tres casos anteriores el procedimiento denombramiento de
susmiembros, funciones, facultades, estatuto y duración delmandato, habrá de ajus-
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tarse lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule, paro la que se exige, como
hemos dicho en los otros tres casos, las tres quintas partes de la Cámara.

En esta Institución, tras el fallecimientodelHonorable Sr.D.CarlosClimentGon-
zález, que era su Presidente,mediante Decreto 149/2004, de 22 de agosto, el Honora-
ble Sr. D. Vicente Garrido Mayol era nombrado Presidente del Consell Jurídic Con-
sultiu.

Por otra parte, mediante el Decreto 161/2005, de 4 de noviembre, se modificó el
Reglamento del Consell Jurídic Consultiu para adaptarlo a la Ley 5/2005, y también
el 26de octubrede 2005,medianteResolución 197/VI,de LesCorts, se procedía al nom-
bramiento de los Consejeros electivos del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat
Valenciana en cumplimiento de lo establecido en el art. 4.1 de la Ley 10/1994, de 19 de
diciembre, de Creación del Consell Jurídic Consultiu, en la redacción dada por la Ley
5/2005, de 4 de agosto, de reforma de la mencionada Ley. Las tres personas elegidas
fueron el Ilmo.Sr.D.VicenteCuñatEdo, la Ilma.Sra.D.aAnaCastellanoVilar y el Ilmo.
Sr.D.JoséDíezCuquerella (bocvnúm.145,de08.11.2005).Porotraparte,medianteDecre-
to 150/2005, de 28 de octubre, del Consell, se nombraba a los Consejeros electivos del
Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, cuya toma de posesión se cele-
bró el día 24 de noviembre de 2005.

De acuerdo con lo anterior, el tercermandato del Consell Jurídic Consultiu se ini-
ció con la siguiente composición:

Presidente Hnble. Sr. D. Vicente GarridoMayol
Vicepresidente Ilmo. Sr. D.MiguelMira Ribera
Consejeros Ilmo. Sr. D. Vicente Cuñat Edo

Ilmo. Sr. D. José Rafael Díez Cuquerella
Ilmo. Sr. D.Alberto Jarabo Calatayud
Ilmo. Sra. D.a Ana Castellano Vilar

Secretario General Ilmo. Sr. D. Federico Fernández Roldán

A lo largo del período que cubre esta Crónica no se ha producido ninguna varia-
ción de la que debamos dejar constancia, al margen del Informe que preceptivamen-
te ha acompañado a los Proyectos de Ley.

2. Instituciones Comisionadas por Les Corts

a) Síndic de Greuges

El Síndic de Greuges, aparece regulado en el art. 38 del Estatuto comoAlto Comisio-
nado de Les Corts, designado por éstas, que velará por la defensa de los derechos y
libertades reconocidos en losTítulos I de la Constitución yTítulo II del presente Esta-
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tuto, en el ámbito competencial y territorial de la Comunitat Valenciana.Anualmen-
te informará a Les Corts del resultado del ejercicio de sus funciones.

También en cuanto a lo que es el procedimiento del nombramiento, funciones,
facultades, estatuto y duración del mandato habrá que ajustarse a lo que disponga la
Ley de Les Corts que lo regule que requerirá para ser aprobada unamayoría de las tres
quintas partes de la Cámara.

Durante el 2005 se tramitóel Informesobre la implantaciónde losmediosparahacer
efectivas lasmedidas de reformaprevistas en la LeyOrgánica 5/2000; el InformeAnual
de la gestión correspondiente al año 2004; el Informe especial sobre la respuesta ins-
titucional a la violencia contra la mujer en las relaciones de pareja en la Comunitat
Valenciana; el Informe Especial sobre la situación de los instrumentos destinados a
garantizar el cumplimiento de los deberes de edificación y conservación de inmue-
bles de la Comunitat Valenciana; y el InformeEspecial sobre el acceso a la vivienda de
la Comunitat Valenciana por parte de los colectivos sociales más desfavorecidos.

En el año 2006 se presentó el Informe de Gestión realizada por la Institución del
Síndic deGreuges de la Comunitat Valenciana correspondiente al año 2005, siendo el
último Informe presentado por Bernardo del Rosal –Síndic de Greuges.

Eneste Informeaparecía laSanidad, las listasdeesperaqueya constituyenuna«lacra
crónica del sistema», además de la desatención a los enfermos mentales; la enseñan-
za y la proliferación de barracones; el medio ambiente y la contaminación acústica y
todo lo relativo al urbanismoy la vivienda quehanpolarizado elmayor númerode las
quejas durante el año 2005.

También en enero, el día 16, del 2006, dentro de los Informes especiales sobre la
situaciónplanteadas por el Síndic deGreuges,figuraba el relativo a la situaciónde los
instrumentos destinados a realizar el cumplimiento de los deberes de edificación y
conservación de inmuebles de la Comunitat Valenciana.

El Síndic de Greuges Bernardo del Rosal Blasco,mantuvo unmandato en la Ins-
titución comprendido entre, su designación que se producía el 4 de abril de 2001, y
abril de 2006, fecha en la que concluía el mismo.

Precisamente con relación a ello debemos señalar que efectivamente desde abril
del 2006 hasta el momento actual, ha transcurrido un largo período de tiempo en el
que la Adjunta ha ocupado la dirección de la Institución, pero esto siempre, como
hemos señalado es una interinidad demasiado larga que si no paraliza la Institución,
si ralentiza el ritmo de trabajo, lo cual no nos parece positivo.

Precisamente antes definalizar el primer período ordinario de sesiones, de la pre-
sente Legislatura, parecía haberse alcanzado un acuerdo entre los dos Gruposmayo-
ritarios para designar al actual Vicepresidente de Les Corts Síndic deGreuges. La ten-
sión política de este inicio de Legislatura, y la convocatoria de elecciones generales

427crónica parlamentaria de les corts valencianes



paramarzo de 2008, «abortaron» este acuerdo que puede, no obstante,mantenerse a
partir de abril.

Por loque respecta al año2007–continua comoSíndica laAdjuntaPrimera,DaEmi-
liaCaballero– y el día 7demarzopresentó su Informe especial sobre «LaEscuela: espa-
cio de convivencia y conflictos» que tuvouna gran resonancia en losmedios de comu-
nicación y que era tramitado por laMesa de Les Corts, el 14 delmismomes demarzo.

Por otra parte, y ya en la VII Legislatura, se ha presentado el Informe anual de
2006, así como el relativo a la gestión de quejas (abril 2006-julio 2007) que aun no ha
sido debatido.

Recientemente, atendiendo a la propuesta formulada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular, La Comisión de Peticiones, aprobó la Resolución 63/VII de modificación
del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Síndic de Greuges, el 16 de
junio de 2008, que dará lugar a la renovación en la Institución del Síndic de Greuges
–vacante como hemos dicho desempeñada en la actualidad por el Adjunto 2.o en sus-
titución de la Adjunta 1.a.

b) Sindicatura de Comptes

En el art. 39 del nuevo Estatuto de Autonomía dentro de la Sección 1.a relativa a las
Instituciones Comisionadas por Les Corts, se encuentra la Sindicatura de Comptes
como el Órgano a la que corresponde el control externo económico y presupuestario
de la actividad financiera de la Generalitat, de los Entes Locales comprendidos en su
territorioyel restodel sectorpúblicovalenciano,así comode las cuentasque lo justifiquen.

En cuanto al procedimientodenombramientode susmiembros, funciones, facul-
tades, estatuto y duracióndelmandatohabrá que ajustarse a lo quedisponga la Ley de
Les Corts que lo regule, que como en los casos anteriores deberá ser aprobada por las
tres quintas partes de losmiembros de la Cámara.

En estosmomentos se inicia el tercer año delmandato de los titulares de la Insti-
tución que fueron designados el 24 de mayo de 2004, mediante Resolución 49/VI,
comoSíndics deComptes (Rafael VicenteQueralt,MarcelaMiróPérez yAntonioMira-
Perceval Pastor) y,posteriormente, el Presidentede laGeneralitat nombróSíndicMajor
de Comptes a Rafael Vicente Queralt (Decreto 2/2004, de 2 de junio, del President de
la Generalitat).

Precisamente, este año 2007, el President de la Generalitat mediante Decreto
5/2007,de 25 demayo,docvnúm5521, de 28 demayode 2007,nombró aRafael Vicen-
teQueralt, SíndicoMayor de la Sindicatura deComptes, transcurridos tres años desde
su anterior nombramiento y ya hasta el final del mandato de los tres elegidos que lo
será en el 2010.

Porparte de la Sindicatura sepresentó InformedeFiscalizaciónde laCuentaGene-
ral de la Generalitat correspondiente al año 2005, el 22 de diciembre de 2006, del que
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tuvo conocimiento laComisióndeEconomía,Presupuestos yHacienda,eldía 13de febre-
ro, aprobando suDictamen el 13 demarzo no llegándose a debatir por el Pleno de Les
Corts finalizada la VI Legislatura.

Una vez constituida la nuevaCámara, en laVII Legislatura, laMesade laComisión
de Economía, Presupuestos y Hacienda, en sesión celebrada el día 25 de octubre de
2007, acordó por unanimidad poner en conocimiento de laMesa de Les Corts esta cir-
cunstancia con el fin de que por ésta se determinara si procedía o no la tramitación
parlamentaria que corresponde desarrollar para que el Informe de fiscalización de la
CuentaGeneral de laGeneralitat, correspondiente al ejercicio 2005,pudiera ser some-
tido a la aprobación por el Pleno de Les Corts.

Por el Letradode laComisióndeEconomía,Presupuestos yHacienda –JuanAnto-
nioMartínez Corral– se emitió un Informe atendiendo la petición formulada –a tra-
vés del Letrado Mayor– por la Mesa de la Comisión de Economía, Presupuestos y
Hacienda en el que se entendíaque las circunstancias absolutamente excepcionales que
concurrían en el presente supuesto, permitirían a losGrupos Parlamentarios, si así lo
estimasen oportuno, acordar, por unanimidad, incluir en el ordendel día del Plenode
Les Corts, el debate sobre la aprobación del Informe de la Sindicatura de Comptes
sobre la Cuenta General de la Generalitat de 2005, tomando como documento base
para la realización de dicho debate el Dictamen de la Comisión de Economía, Presu-
puestos y Hacienda aprobado en la Sesión celebrada el día 13 de marzo de 2007, así
como el Informe presentado por la Sindicatura de Comptes en fecha 22 de diciembre
de 2006.

Precisamente, en base a este Informede los Servicios Jurídicos de Les Corts Valen-
cianes, la Junta de Síndics, acordó por unanimidad incluir en la sesión del Pleno de
LesCorts a celebrar el 28 denoviembrede 2007, el debate delDictamende laComisión
de Economía, Presupuestos y Hacienda sobre el Informe de fiscalización de la Cuen-
taGeneral de laGeneralitat correspondiente al ejercicio 2005, elaborado por la Sindi-
catura deComptes.En esta Sesión Plenaria, el día 28 de noviembre, se adoptó la Reso-
lución 27/VII, con el siguiente contenido: «LesCorts Valencianes aprueban el Informe
de fiscalización de la CuentaGeneral de laGeneralitat correspondiente al ejercicio de
2005.»Dicha resolución fue publicada en el BoletínOficial de Les Corts núm36, de 21 de
diciembrede 2007, y comunicada a la SindicaturadeComptes, conforme a lodispuesto
en el apartado 7 de la Resolución de carácter general dictada por la Presidencia núm.
2208, párrafo 1.o, de 19 de noviembre de 1986 (bocv núm 191, de 28 de noviembre).

Igualmente tuvo entrada en Les Corts, el 13 de marzo de 2007, el Informe sobre
distribución de la participación de las Entidades Locales en los Tributos del Estado
referente al cuarto trimestre del año 2006 y el Informe relativo al tercer trimestre del
año 2006 que había tenido su entrada el 22 de noviembre de 2006, también la Sindi-
catura de Comptes, a lo largo del período que cubre esta Crónica, presentó el Informe
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de Contabilidad Electoral de las elecciones demayo de 2007, que fue aprobado por el
Pleno de Les Corts Valencianes y el Informe de Fiscalización de la Cuenta General de
las Entidades Locales correspondiente al ejercicio 2005.

Porotraparte, tambiéndentrode este apartado4de laCrónicaqueremosdejar cons-
tancia, sin perjuicio de poder ser objeto de comentario en otras Crónicas, de otros
temasquese refierentambién,precisamente,a los recursosanteelTribunalConstitucional
con relación a los nuevos Estatutos deAutonomía, aprobados recientemente. En este
sentidoporpartedelConsell de laGeneralitat de laComunitatValenciana,el 29de junio
de 2007, se interpusoRecurso de Inconstitucionalidad contra el apartado 2.o de laDis-
posición Adicional Tercera de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 demarzo, de reforma del
Estatuto de Autonomía de Andalucía (boe 20 de marzo de 2007). Este Recurso de
Inconstitucionalidad, fue inadmitido por el Tribunal Constitucional en unAuto que
entendió que la petición de que se incluya como requerimiento en el súplico de la
demanda que elTribunal Constitucional realice una interpretación constitucional de
un precepto de la Ley Orgánica 2/2007, que el propio recurrente, como se ha dicho,
considera conforme con laConstitución, resulta «extravagante y ajena a la jurisdicción
Constitucional». Esta petición no sólo no se compadece con el objeto propio de un
Recurso de Inconstitucionalidad en la medida en que la propia demanda lo conside-
ra ajustada a laConstitución, sinoque se endereza a lograr otra interpretación, esta vez
de inconstitucionalidaddeunprecepto diferente de otroEstatuto deAutonomía (Ley
Orgánica 6/2006) que ya fue recurrido en tiempo y forma. Con este razonamiento, el
Tribunal Constitucional acuerda inadmitir a trámite el Recurso de Inconstituciona-
lidad interpuesto por el Consell de laGeneralitat Valenciana contra el apartado 2.o de
la Disposición Adicional Tercera de la Ley Orgánica 2/2007 de 19 de marzo, de refor-
ma del Estatuto de Autonomía de Andalucía, con fecha 12 de julio de 2007.

También, en elBoletínOficial del Estado, núm.277de 20denoviembrede 2006, apa-
recía el Recurso de Inconstitucionalidad núm. 9501-2006, en relación con diversos
preceptos de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio de reforma del Estatuto de Auto-
nomía de Cataluña promovido por el Consell de la Generalitat de Valenciana, tal y
como hemos indicado, recoge el Auto de 12 de julio de 2007 del Tribunal Constitu-
cional.

V. Otros temas de interés acaecidos durante el período que cubre la
Crónica

En esta Crónica Parlamentaria, no cabe lamenor duda,que el temaque ocupa el lugar
central son las elecciones autonómicas, celebradas el 27 demayo de 2007, la constitu-
ción de Les Corts Valencianes, el 14 de junio de 2007, y posteriormente la Investidura
del President de la Generalitat, en la Sesión Plenaria celebrada el 25 de junio de 2007.
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Noobstante,ha sidodifícil, enocasiones, encuadrardeterminados acontecimientos,
determinados hechos, que si bien es cierto que podríamos haberlo hecho, en lamayo-
ría de los casos, dentro de la función de impulso político del Parlamento, en el apar-
tado tercero,hemospreferido,diferenciarlo, en este últimoy corto apartadode «Otros
temas de interés», acaecidos durante el periodo que cubre esta Crónica.

En este sentido, elDiario Oficial de la Generalitat núm. 5490, de 16 de abril de 2007,
recogíamedianteDecreto 37/2007de 13 de abril, del Consell, la sustitucióndeunvocal
de la Junta Electoral de la Comunitat Valenciana,motivado por la renuncia del Cate-
drático de Derecho Financiero, D. Juan Martín Queralt, que era sustituido por el
Catedrático de Derecho Civil, D. Javier OrduñaMoreno,mediando el acuerdo al res-
pecto de los Grupos Parlamentariosmayoritarios, en le Corts.

Por lo que se refiere a la VII Legislatura el Plenode LesCorts Valencianes en sesión
celebrada el 17de juliode2007,en cumplimientode los arts.7,9 y 10de laLeyde laGene-
ralitat 3/1988, de 23 de mayo, de designación de Senadores en representación de la
Comunitat Valenciana, elegía –designaba– Senadores a los Excelentísimos Sres. D.
JuanAntonioRodríguezMarín;D.aAndreaFabraFernández;D. JuliodeEspañaMoya;
D. JoanLerma iBlasco; yD.Andrés PerellóRodríguez con los correspondientes suplen-
tes, los Excelentísimos Sres.D.AntonioAngelHurtadoRoca;D. JoseAntonioRedorat
Fresquet;D. JoséCiscarColufer;D.aM.a JoséMendozaGarcía yD.aM.aAngelesRochel
Icardo.

También esemismodía 17 de julio de 2007, el Pleno de Les Corts Valencianes pro-
cedía a la elecciónde losmiembrosdel ConsejodeAdministracióndeRadio-Televisión
Valenciana, que recordemos había motivado la crisis en el seno del Grupo Parlamen-
tario «Compromís» resultando elegidos los Ilustrísimos Sres. e Ilustrisimas Sras.
D. Emilio Fernández Sierra, D. Miguel Domínguez Pérez, D. Juan de Dios Navarro
Caballero, D.a Lucía Eugenia Esteban Villarolla, D.Alfredo José Angel González Prie-
to,D.a PazFerrínQuílez,D.MiguelMazónHernández,D.aM.aDolores LópezAlarcón,
D. José Ignacio Pastor Pérez,D.a JosefaNicolásAntón,D.Amadeu Sanchis Lábios (Dia-
rio Oficial de la Generalitat 5562, de 24 de julio de 2007).

Por otra parte, el Pleno de Les Corts Valencianes, en la Sesión del día 17 de julio de
2007, designaba a los Diputados y Diputadas que iban a conformar el Consejo Asesor
de Radio-Televisión Valenciana quedando este conformado de la siguientemanera.
–GrupoParlamentario Popular: RosaM.a BarrierasMombrú,Sagrario SánchezCor-
tés, Cesar Sánchez Pérez, JaimeMundoAlberto, VerónicaMarcos Puig,Asunción
Quinzá Alegre, Andrés Ballester Costa.

–GrupoParlamentario Socialista: Vicent SarriáMorell,NuriaEspí deNavas,Eduar-
do Vicente Navarro,M.a José Salvador Ruguert,M.a Dolores Gay Bódalo.

– Grupo Parlamentario Esquerra Unida-Bloc-Verds-ir: Compromís,Mónica Oltra
Jarque (Diario Oficial de la Generalitat 5561, de 23 de junio de 2007)
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Por lo que se refiere a las Cajas de Ahorro, las últimas renovaciones se producían
ennoviembre de 2006,por lo quehasta el año 2009,nohabrá nueva renovaciónde los
integrantes de las Cajas de Ahorro.

Con este último apartado, referido a otros temas de interés acaecidos durante el
periodo que cubre la Crónica, hemos pretendido recoger los hechosmás sobresalien-
tes ocurridos en Les Corts Valencianes desde la Sesión Constitutiva celebrada el 14 de
junio de 2007,hasta la finalizacióndel segundoperiodo ordinario de sesiones, corres-
pondiente a 2008, entre febrero y junio de este año. (Véase Anexo IV)
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Anexo I.Resultats electorals (27 de maig de 2007) Resultados electorales (27 de mayo de 2007)

Eleccions Autonòmiques 2007 Alacant/Alicante Castelló/Castellón València/Valencia Total CV
Elecciones Autonómicas 2007

Electors/Electores 1.186.236 408.579 1.895.021 3.489.836
Votants/Votantes 897.721 288.269 1.352.840 2.538.83
Vots en blanc/Votos en blanco 11.531 4.619 18.198 34.348
Vots nuls/Votos nulo 6.317 2.376 7.683 16.376
Partido Socialista Obrero Español (psoe) 293.073 108.653 437.261 838.987
Partido Popular (pp) 415.016 140.982 721.460 1.277.458
Esquerra Unida-Bloc-Verds-Izquierda Republicana:
Compromís pel País Valencià 54.261 22.205 118.650 195.116
Partido Comunista de los Pueblos de España (pcpe) 1.402 386 2.300 4.088
España 2000 (E2000) 1.036 1.693 3.205 5.934
Esquerra Republicana del País Valencià (esquerra) 3.566 1.944 6.176 11.686
Falange Auténtica (fa) 1.193 254 1.046 2.493
Coalició Valenciana 1.317 1.638 14.376 17.331
Units per València 627 315 1.617 2.559
Movimiento por la Unidad del Pueblo-Republicanos (mup-r) 780 751 1.531
Unión Centrista Liberal 427 427
Unió-Unión Valenciana-Los Verdes Ecopacifistas (uv-lve) 8.544 1.570 12.675 22.789
Partido Humanista (ph) 896 1.143 2.039
Falange Española de las jons 320 698 1.018
Partido SocialDemócrata (psd) 4.405 1.314 4.468 10.187
Democracia Nacional 706 706
Centro Liberal Renovador 1.461 1.461
Centro Democrático Liberal 785 78
Centro Liberal 1.511 1.511
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Alejandro Font de Mora Turón
M.a Soledad Linares Rodríguez
Ricardo Costa Climent
Vicente Rambla Momplet
Herminia Palomar Pérez
AnaMichavila Núñez3

Rosa M.a Barrieras Mombrú
José Marí Olano
Alberto Fabra Prat
RicardoMartínez Rodríguez
María Fernanda Vidal Causanilles
JaimeMundo Alberto

Francisco Enrique Camps Ortiz
María Rita Barberá Nolla
Francisca Mercedes HernándezMiñana
Serafín Castellano Gómez
Antonio Clemente Olivert
M.a Sagrario Sánchez Cortés
Rafael Blasco Castany
Esther M. Franco Aliaga
Esteban González Pons4

Juan Gabriel Cotino Ferrer
Alicia de Miguel García
Fernando Giner Giner
Vicente Betoret Coll
M.a Dolores Botella Arbona
Justo Nieto Nieto5

Salvador Cortés Llopis
Asunción Quinzá Alegre
Rafael Ferraro Sebastiá
Concepción Enma IranzoMartín
Eduardo Ovejero Adelantado
Verónica Marcos Puig
Vicente Soria Mora
Manuel Miguel Bustamante Bautista

Anexo II.Diputats i diputades electes/Diputados y diputadas electos

Alacant/Alicante Castelló/Castellón València/Valencia

1 Renuncia a su condición de Diputada mediante escrito de fecha 14 de marzo de 2007
2 Renuncia a su condición de Diputado mediante escrito de fecha 14 de marzo de 2008
3 Renuncia a su condición de Diputada mediante escrito de fecha 29 de junio de 2007
4 Renuncia a su condición de Diputado mediante fecha 14 de marzo de 2008
5 Renuncia a su condición de Diputado mediante escrito de fecha 28 de junio de 2007
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pp Gerardo Camps Devesa
M.a Adelaida
Pedrosa Roldán1

Miguel Ignacio
Peralta Viñes2

Luis Bernardo Díaz Alperi
Milagrosa Martínez Navarro
Rafael Maluenda Verdú
José Ramón García Antón
M.a Ángela Barceló Martorell
César Augusto Asencio Adsuar
María Jose García Herrero
José Cholbi Diego
Gema Amor Pérez
Pedro HernándezMateo
M.a Elena Bonet Mancheño
David Francisco Serra Cervera
TrinidadM.a Miró Mira
César Sánchez Pérez
Andrés A. Ballester Costa
Antonio Vicente Peral Villar



Anexo II.Diputats i Diputades electes/Diputados y Diputadas electos

Alacant/Alicante Castelló/Castellón València/Valencia

Isabel M.a Escudero Pitarch
Joaquín F. Puig Ferrer
M.a AmparoMarco Gual
Juan Ignacio Subías Ruiz Sevilla
María José Salvador Rubert
Adolfo Sanmartín Besalduch
Clara TiradoMuseros
Francesc Colomer Sánchez6

María Soledad Sorribes Martínez
Vicent Nebot Gargallo

Marina Albiol Guzmán
JosepMaria Pañella Alcacer

Joan Ignasi Pla i Durá
Josefa Frau Ribes
Vicente Manuel Sarriá Morell
María Núria Espí de Navas
Antoni Such Botella
Carmen Ninet Peña
Juan Andrés Perelló Rodríguez7

Ana Isabel Noguera Montagud
Juan Jesús Ros Piles
Cristina Moreno Fernández
Francesc de Borja Signes Nuñez
Jeanette Segarra Sales
José Camarasa Albertos
Josefa Andrés Barea

Glòria Marcos Martí
Enric Xavier Morera Català
Mónica Oltra Jarque

6 Renuncia a su condición de Diputado mediante escrito de fecha 11 de julio de 2007
7 Renuncia a su condición de Diputado mediante escrito de fecha 23 de agosto de 2007
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psoe DiegoMaciá Antón
María Isabel Lloret Ivorra
Ángel Luna González
M.a Consuelo Catalá Pérez
José Antonio Godoy García
M.a Dolores Gay Bódalo
Antonio Torres Salvador
Elvira M.a Jiménez Gutiérrez
Eduardo Vicente Navarro
María Dolores Huesca Rodríguez
Manuel Bueno Ortuño
M.a Vicenta Crespo Domínguez
Amando Vilaplana Gironés
Rebeca Lirios Soler Cejudo

Esquerra Unida-Bloc-Verds
-Izquierda Republicana:
Compromís pel País Valencià

Lluís Torró Gil
Mireia Mollà Herrera



Alejandro Font de Mora Turón
M.a Soledad Linares Rodríguez
Ricardo Costa Climent
Vicente Rambla Momplet
Herminia Palomar Pérez
Rosa M.a Barrieras Mombrú
José Marí Olano
Alberto Fabra Prat
RicardoMartínez Rodríguez
María Fernanda Vidal Causanilles
JaimeMundo Alberto
Mariano Castejón Chaler3

Anexo III.Relación de diputados y diputadas a 31 de junio de 2008
(Una vez efectuadas distintas sustituciones desde 27 de mayo de 2007)

Alacant/Alicante Castelló/Castellón València/Valencia

1Asume la plena condición de diputada mediante juramento/promesa en la sesión plenaria de fecha 25 de marzo de 2008
2Asume la plena condición de diputado mediante juramento/promesa en la sesión plenaria de fecha 25 de marzo de 2008
3Asume la plena condición de diputado mediante juramento/promesa en la sesión plenaria de fecha 17 de julio de 2007
4Asume la plena condición de diputada mediante juramento/promesa en la sesión plenaria de fecha 17 de julio de 2007
5Asume la plena condición de diputado mediante juramento/promesa en la sesión plenaria de fecha 25 de marzo de 2008

pp Gerardo Camps Devesa
Luis Bernardo Díaz Alperi
Milagrosa Martínez Navarro
Rafael Maluenda Verdú
José Ramón García Antón
M.a Ángela Barceló Martorell
César Augusto Asencio Adsuar
María Jose García Herrero
José Cholbi Diego
Gema Amor Pérez
Pedro HernándezMateo
M.a Elena Bonet Mancheño
David Francisco Serra Cervera
TrinidadM.a Miró Mira
César Sánchez Pérez
Andrés A. Ballester Costa
Antonio Vicente Peral Villar
Yolanda García Santos1

José Ciscar Bolufer2

Francisco Enrique Camps Ortiz
María Rita Barberá Nolla
Francisca Mercedes HernándezMiñana
Serafín Castellano Gómez
Antonio Clemente Olivert
M.a Sagrario Sánchez Cortés
Rafael Blasco Castany
Esther M. Franco Aliaga
Juan Gabriel Cotino Ferrer
Alicia de Miguel García
Fernando Giner Giner
Vicente Betoret Coll
M.a Dolores Botella Arbona
Salvador Cortés Llopis
Asunción Quinzá Alegre
Rafael Ferraro Sebastiá
Concepción Enma IranzoMartín
Eduardo Ovejero Adelantado
Verónica Marcos Puig
Vicente Soria Mora
Manuel Miguel Bustamante Bautista
Rosa Roca Castelló4

Vicente Parra Sisternes5
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Isabel M.a Escudero Pitarch
Joaquín F. Puig Ferrer
M.a AmparoMarco Gual
Juan Ignacio Subías Ruiz Sevilla
María José Salvador Rubert
Adolfo Sanmartín Besalduch
Clara TiradoMuseros
María Soledad Sorribes Martínez
Vicent Nebot Gargallo
Mercedes Sanchordi García6

Marina Albiol Guzmán
JosepMaria Pañella Alcacer

Anexo III.Relación de diputados y diputadas a 31 de junio de 2008
(Una vez efectuadas distintas sustituciones desde 27 de mayo de 2007)

Alacant/Alicante Castelló/Castellón València/Valencia

psoe DiegoMaciá Antón
María Isabel Lloret Ivorra
Ángel Luna González
M.a Consuelo Catalá Pérez
José Antonio Godoy García
M.a Dolores Gay Bódalo
Antonio Torres Salvador
Elvira M.a Jiménez Gutiérrez
Eduardo Vicente Navarro
María Dolores Huesca Rodríguez
Manuel Bueno Ortuño
M.a Vicenta Crespo Domínguez
Amando Vilaplana Gironés
Rebeca Lirios Soler Cejudo

Esquerra Unida-Bloc-Verds-
Izquierda Republicana:
Compromís pel País Valencià

Lluís Torró Gil
Mireia Mollà Herrera

Joan Ignasi Pla i Durá
Josefa Frau Ribes
Vicente Manuel Sarriá Morell
María Núria Espí de Navas
Antoni Such Botella
Carmen Ninet Peña
Ana Isabel Noguera Montagud
Juan Jesús Ros Piles
Cristina Moreno Fernández
Francesc de Borja Signes Nuñez
Jeanette Segarra Sales
José Camarasa Albertos
Josefa Andrés Barea
Antoni Lozano Pastor7

Glòria Marcos Martí
Enric Xavier Morera Català
Mónica Oltra Jarque

6Asume la plena condición de diputada mediante juramento/promesa en la sesión plenaria de fecha 17 de julio de 2007
7 Asume la plena condición de diputado mediante juramento/promesa en la sesión plenaria de fecha 19 de septiembre de 2007
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Anexo IV.Actividad parlamentaria de Les Corts Valencianes
VII Legislatura (junio 2007 a junio 2008)

corts. anuario de derecho parlamentario, núm. 20438

Comparecencias
Total presentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192

Sustanciadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91
Rechazadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8
Retiradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Decaídas final periodo de sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83

Interpelaciones
Total presentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52

Sustanciadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
No admitidas a trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Decaídas final periodo de sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

Mociones
Total presentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

Rechazadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Decaídas final periodo de sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Retirada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Procedimiento ante Les Corts Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Proposición de Ley de Proposición de Ley de Reforma de la Ley Orgánica 8/1980,
de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Preguntas escritas
Total presentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.039

Contestadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.823
No admitidas a trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192
Retiradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1005
Convertida en oral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Preguntas oral Comisión
Total presentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112

Contestadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59
No admitidas a trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Retiradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Contestadas (una vez convertidas en escritas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

Preguntas oral Pleno
Total presentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202

Contestadas en el Pleno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151
No admitidas a trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Retiradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Decaídas final periodo de sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41

Preguntas de interés general al Presidente
Total presentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39
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Contestadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
No admitidas a trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Decaídas final periodo de sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Proposiciones de Ley
Total presentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

No tomadas en consideración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Retiradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Proposiciones no de Ley de tramitación especial de urgencia
Total presentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62

Aprobadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
No admitidas a trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
No tomadas en consideración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
Retiradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Decaídas final período de sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
Convertida en proposición no de ley ordinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Criterio contrario a su tramitación de la Junta de Síndics . . . . . . . . . . . . 1

Proposiciones no de Ley de tramitación inmediata
Total presentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Aprobadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Proposiciones no de Ley de tramitación ordinaria en Comisión

Total presentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295
Aprobadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
No tomadas en consideración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59
Convertidas en urgente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Decaídas final período de sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
Retiradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Protectos de Ley (Incluyendo Proyecto de Ley de Presupuestos)
Total presentados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

Aprobados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Solicitudes de documentación
Total presentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 566

Remitida la documentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

Iniciativa Legislativa Popular
Total presentadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

No admitida a trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Constitución Pleno
Pleno de constitución de la Cámara tras las elecciones: 14 de junio de 2007

Debate de Investidura del President de la Generalitat
Pleno: 25 de junio de 2007



Comunicaciones del Consell

Autor Consell
Fecha documento 08.01.2008
Tipo documento Plan
Título Plan Director de la Cooperación Valenciana 2008-2011
Resultado del Pleno Pronunciamiento Favorable

Autor Consell
Fecha documento 17.04.2008
Tipo documento Informe
Título Comunicación del Consell sobre la situación hídrica de la

Comunitat Valenciana
Resultado del Pleno Pronunciamiento Favorable

Designaciones por parte de Les Corts

Autor Pleno de Les Corts Valencianes
Fecha documento 17.07.2007
Tipo documento Resolución
Título Elección de miembros del Consell de Administración de rtvv
Datos de Publicación boc núm. 5 de 20.07.2007

Autor Pleno de les Corts Valencianes
Fecha documento 17.07.2007
Tipo documento Resolución
Título Designación de los diputados que formaran parte del

Consejo Asesor de rtve en la Comunitat Valenciana
Datos de Publicación docv núm. 5561 de 23.07.2007

boc núm. 5 de 20.07.2007

Autor Pleno de Les Corts Valencianes
Fecha documento 17.07.2007
Tipo documento Resolución
Título Designación de los senadores en representación de la

Comunitat Valenciana
Datos de publicación boc núm. 5 de 20.07.2007

Informe Síndic de Greuges
– Informe anual de 2.006 y gestiónde quejas del periodo comprendido entre abril 2006-julio
2007.

– Informe anual del Síndic de Greuges de 2007 (En tramitación)
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Síndic de Comptes
– Informe de contabilidad electoral de las elecciones de mayo 2007. Aprobado.
– Informede fiscalización de la CuentaGeneral de laGeneralitat correspondiente al ejercicio
de 2006. Aprobado

– Informe de fiscalización de la Cuenta General de las Entidades Locales correspondiente al
ejercicio 2005. Aprobado

– Informe de fiscalización del Fondo de Compensación Interterritorial correspondiente al
ejercicio de 2006. Aprobado.

Propuesta de creación de comisiones

Título Creación de una comisión especial para el estudio del cambio
climático en la Comunitat Valenciana

Fecha documento 12.09.2007
Grupo parlamentario gp Popular
Resultado Aprobada

Título Creación de una comisión especial de estudio para la
elaboración de un nuevo modelo de financiación autonómica
para los valencianos

Fecha documento 17.09.2007
Grupo parlamentario gp Esquerra Unida-Bloc-Verds-ir: Compromís
Resultado Retirada

Título Creación de una Comisión especial de estudio para elaborar
una propuesta de estrategia territorial para
la Comunitat Valenciana.

Fecha documento 01.10.2007
Grupo parlamentario gp Socialista
Resultado Decaída por finalización periodo de sesiones

Título Creación de una Comisión especial de estudio de la
financiación de la Comunitat Valenciana

Fecha documento 18.04.2008
Grupo parlamentario gp Socialista
Resultado No tomada en Consideración

Título Creación de una Comisión permanente no legislativa sobre
políticas de integración para la inmigración

Fecha documento 18.06.2008
Grupo parlamentario gp Socialista
Resultado Decaída por finalización periodo de sesiones
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